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LEY de 18 de marzo de 1944 sobre normas de ingreso y 
continuación del personal de las tropas de la Casa 
Militar d e S,-E, el Jefe del Estado.—Página 2301.

Otra de 18 de marzo de 1944 de Presupuestos de los Te- 
rritorios Españoles del Golfo de Guinea para el 
año" 1944.— Páginas 2361 a 2377.

Otra de 18 de marzo de 1944 de bases pitra la concesión
  por concurso de la explotación del Monopolio de Taba- 

Cos.—Páginas 2378 a 2385.
Otra de 18 de marzo de 1944 que autoriza al Ministro 

de Hacienda para acuñar y poner en circulación mone
da fraccionaria.—Páginas 2385 y 2386.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 18 de marzo de 1944 por el que se in

dulta a don Joaquín García d el Valle de la pena  
de pérdida de todos los derechos' adquiridos en el 
servioib del Estado, en cuanto se refiere al disfrute 
de los derechos pasivos que tuviera adquiridos en 
18 de julio de 1936.—nPágina 2386.

Orden de 18 de marzo de 1944 por la que se dispone 
cese en la Comisión que le iué conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Enrique Hernández En- 
ciso.—Página 2387. 

Otra de 18 de marzo de 1944 por la que se confirma a 
los señores que se mencionan en la Comisión que les 
íué conferida en la Fiscalía Superior de Tasas. — 
Página 2387.

Otra de 18 de marzo de 1944 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios en Comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas don Rafael Rodríguez Galindo. — 

Página 2387.
Otra de -20 de marzo de 1944 por la que se declara 

«muertos en campaña», a don Juan Madariaga Oroz- 
oO, Ingeniero de Monteá, y diecinueve funcionarios 
más del Estado, y* comprendidas a sus respectivas 
viüdas en los beneficios de la Ley de 1.1 de julio de 
19411.—Páginas 2387 y 2388.

Otra de 20 de marzo de 1944 por la que se declara 
«muertos en campaña» al Magistrado de la Audien
cia de Teruel, don José Ogando Stolle, y sáete fun
cionarios más del Estado, y comprendidos a log , de
recho - habientes • respectivos en los beneficios de la ' 
Ley ue 11 de julio de 194»!.—Página 2388.

Rectificación a la Orden de 20 de marzo de 1944 por 
que se disponía que el sábado  15 de abril próximo, a 
las veintitrés horas, sea adelantada la hora en sesenta 
minutos.—Página 2388.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 14 de marzo de 1944 por la que se 

destina a Mejasnía Armada al Teniente de Infantería 
dm  Félix Blasco Sebastián.—Página 2388.

Disponibles.— Orden de 14 de marzo de 1944 por la que 
queda en situación de «disponible», pór haber causado 
baju en la Mebal-la del Rif número 5, el Teniente 

de Infantería don Luis C am ón  Trujillo.—Pág. 2388.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden d e  18 de marzo de 1944 (rectificada) por la 

se deja en suspenso la aplicación de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio db 10 de diciembre de 1043.— 
Páginas 2388 y 2389.

Otra de 16 de marzo de 1944 por la que se nombra por 
permuta para la Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia e instrucción núm. 12 de Madrid, a don íaús 
Gasque Pérez.—Página 2389;

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO
Orden de 20 de marzo de 1944 por la que crea el 

cargo d e . Delegado Especial de este Ministerio para la 
vigilancia, inspección y ordenación de la producción 
de alcohol deshidratado y benzol? y estableciendo las - 
atribuciones y funciones que corresponden al mismo.— 

Página 2389.
Otra de 20 de marzo de 1944 por la que se nombra De

legado Especial de este Ministerio para la .vigilancia, 
inspección y ordenación la producción de alcohol 
deshidratado y benzol a den Rafael Amatriain Mar
tínez, Inspector general del Cuerpo de ingenieros In 
dustriales.—Página 2889.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 7 de marzo de 1944 por la que se dispone sea 

anunciada a concurso de traslado la plaza vacante 
de Profesor de «Dibujo» del Instituto de Enseñanza

 Media «Goya», de Zaragoza.—Páginas 2389 y 2390.
Otra de 7 de marzo de 1944 por la que se dispone el 

pago, de atenciones de' dietas y gastos de locomoción 
de los Inspectores general y centrales de Enseñan* 
za Primaria.—̂ Página 2390*
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Orden de 7 de m arzo de 1944 sobre ‘transform ación de las 
Escuelas Nacionales ée Asistencia M ixta del lugar de 
Pontellas-Gastro y San Pedro Das Viñas, del térm ino 
m unicipal de B etanzos’ lLa O oruña), en un ita ria s  de 
niños y niñas, respectivam ente.—Página 23*90.

O tra  de 8 de m arzo de 1944 por la que se n o m b r a  el 
T ribunal que juzgará las oposiciones a  la cá tedra de 
«Patología médica de la U niversidad de S an tia 
go.—-Página 2390.

O tra  .de & d e  m a rz o  d e  1944 p o r l a  qu,€ se  a p r u e b a  el 
p ro y e c to  d e  o b ra s  d e  r e p a r a c ió n  d e  d e s p e r fe c to s  e n  el 
te c h o  d é  la  g a le r ía  cicl In s titu to  N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n 
za M edia d e  A lm ería.—P á g in a s  2390 y 239*1.

'O tra  de ® de m arzo de 1944 por la que se aprueba el 
proyecto de construcción de un edificio destinado a Co
legio M ayor.U niversitario, de la  U niversidad de L a La
guna.—-Página 2391.

O tra  de 9 de m arzo de 1944 por la que se ap rueba el
proyecto de am pliación y cierre del recin to un i-ve rs! to
rio  .d e -Q rañ ad a .—P ág ina -2391, . .

O tra  de 9 de marzo de 1944 por ]a que se produce movi
m iento de escalas* en el Escalafón de C atedráticos n u 
m erarios de  in s titu to s  Nacionales de E nseñanza M e d ia / 
Pág ina  2391.

O tra  de 9 de m arzo de 1944 por la  que se concede u¡n mes 
de licencia, por enferm edad, a don Jaim e Vicens V^ves, 
C atedrático  num erario  d e l 'In s ti tu to  de Enseñanza Me
d ia  de B aeza.—P ág ina  2292.

O tra  de 9 de m arzo de 1944 por la  que se aprueba el
proyecto de obra^ adicional al de reparación  en  el
In s titu to  Nacional de Enseñanza M edia «C ardenal 
Cisneros», de esta  cap ita l.^ -P ág ina  2392.

O tra  de 10 de m arzo de 1944 por la que se an uncian  
a  concurso de traslado  las cá ted ras  vacantes de «Cien
cias» Físico-Naturales» en los In s titu to s  Nacionales de 
E nseñanza M edia «Lope de Vega» y «San isidro», de 
M adrid.—P ágina 2392.

O tra  do 10 de m arzo de 1944 por la  que se consideran 
efe orientación m arítim a ¡y1 pesquera varias  Escuelas 
Nacionales.—p á g in a  2332.

O tra  de 11 de m arzo de 2944 por la  que ee nom bra, en 
v irtud  de ooncurfo-cposlción, a  don José de O rbane- 

• Ja, Profesor titu la r  de «Economía política, etc.», de la 
Escuela de Ingenieros indu stria le s, E stablecim iento de 
B arcelona.—P ág inas 2392 y 2393.

O tra  de 11 de m arzo de 1944 por la que se constituye 
* el Archivo H istórico y de Protocolos en la  provincia 

de B adajoz.—P ág ina 2393.
O tra  de 11 de .marzo de. 1944 por la  q u e  se crea  la  «Bl- 
. büioteca Jacobea», en  la U niversidad de Santiago de 

Com postela.—P ág ina  2393.
O tra  de 11 de m arzo de 1944 por la  que se dispone la  

distribución, por libram ientos trim estrales, de las con
signaciones p a ra  d ie tas y gastos de locomoción de los 
Inspectores de Enseñanza, P rim aria  en  sus v isitas a 
las Escuelas Nacionales.—P ág ina  2393-

Orden de 11 de m arzo de 1944 por la que se accede a
lo goboitado por el A yuntam iento de T ortora (T arra
gona), sobre modificación del arxeglo escolar.—Pági
nas 2393 y 2394.

O tra de 11 de m arzo de 1944 por la  que se dispone se’a 
provista por oposición la  plaza ’de C onservador-restau
rador vacante en el Museo Nacio-nal de A rte M oder
no .—Págm a 2394.

O tra  <le 13 de m arzo de 1944 por la  que se nombra- in s 
pector Medico escolar m terino de La C óruña a don 
Gregorio M azíriegos G arc ía .—P ág ina  2394.

O tra de. 14 de m arzo tíe 1944 sobre d istribución del cré
dito dé 9.625.000 pesetas «para los gastos 'de m a teria l 
y. los que sean necesarios p a ra  el aseo, lim pieza y 
conservación de las Escuelas N acionales y C lases de 
Adultos y Adultas y Especiales de éstas».—P ág inas 
2394 y* 2395.

Otra dé 20 ac marzo de .1944 por la que se convocan
oposiciones ingreso en al M agisterio N acional,—P á
ginas 2395 y 2396.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO— Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica)
C ircular núm ero 443 por la que se dispone au to rizar 
y regular la conservación de huevos en cám aras írL  
goríficas.— Páginas 2396 y 2397.

EDUCACION NAiClONAL.—Dirección General de Ense
ñanza primaria.—D ando norm as p a ra  rea lizar las 
P rácticas de E nseñanza a los alum nos B achilleres com
prendidos en la O rden m in isterial d e  7 del actual.— 

P ág ina  2397. 1
Dirección General de Enseñanza Media* (Sección de Ins

titutos) .—D ictando instrucciones p a ra  la  provisión 
por concurso de trasladp  de las cá ted ras de «Ciencias 
Físico-Naturales», vacan tes *en los In s titu to s  Nació 
nales' 0 0  E nseñanza M edia «Lope de Vega» y «fían 
Isidro», de M adrid .—Página 2397.

Instrucciones p a ra  la provisión m edian te  concurso de 
traslado, de la  p laza vacan te  de Profesor de Dibujo 
del In s titu to  d e  Enseñanza M edía «Goya», de Z ara
goza.—P áginas 2397 y 2398. ;

Dirección General d e Enseñanza Profesional y Técnica. 
(Tribunal de oposiciones al concurso-oposición a  la 

cátedra de ((Topografía, Geodesia, Nociones de Astro
nomía e Hidráulica y 6Us Aplicaciones», vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid).— 
Convocando a los opositores para la celebración del primer ejercicio de la  oposición.—Página 2398.

Dirección General de Bellas Artes.— Anunciando a- oposición la plaza vacante de Conservador-restaurador del Museo :Nacional de Arte Moderno.—Página 239®.
ANE&O UNICO.—Anuncios oficiales, Particulares y Ad* 

mlnistración de Justicia.—Páginas 1163 a 1170,
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 sobre normas de ingreso y continuación del personal de  

las Tropas de la Casa Militar de S . E. el Jefe del Estado.
El Decreto de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve y Orden de cinco de enero de mil 

novecientos cuarenta, fijaron las normas generales para el Ingreso del personal de tropa en las Tropas de 
la Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de ¡os Ejércitos, quedando por puntualizar todo 
lo relativo a su permanencia en filas, sueldos y derechos pasivos.

El tiempo transcurrido desde aquellas fechas, aconseja dictar los preceptos que determinen, clara y de* 
Unitivamente, la situación de dicho personal.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se hacen extensivas al personal de tropa de la Casa Militar de S. E. el Jefe de  
Estado y Generalísimo de ios Ejércitos las disposiciones que actualmente rigen para el Cuerpo de la Guar
dia Civil, sobre permanencia en filas, sueldos y derechos pasivos.

Artículo segundo.—Se autoriza ai Ministro del Ejército para dictar las disposiciones complementarias 
necesarias para el desarrollo de esta Ley. 

Dada en El Pardo, a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro,
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 de Presupuestos de los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea para el año 1944.

De conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Para los gastos de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea durante el ejer
cicio económico de mili novecientos cuarenta y cuatro se otorgan créditos por la suma de veinticuatro 
millones seiscientas noventa y cuatro mil trescientas cuarenta y nueve pesetas y ochenta y tres cén
timos, conforme a lo que. se expresa en el estado letra A.

Los ingresos para el mismo período de tiempo se calculan en veinticuatro millones seiscientas no
venta y cuatro mil trescientas cuarenta y nueve pesetas y ochenta y tres céntimos, según pormenor 
que se consigna en él estado letra B.

Artículo segundo.—La contribución territorial sobre la riqueza rústica se satisfará, como hasta aho
ra, por una cuota fija dsg diez pesetas por hectárea y otra suplementaria, que se determina en cada caso 
con relación al producto obtenido en los diferentes cultivos. La Administración podrá conceder re
baja de la cuota fija durante el número de años que se juzgue'suficiente, por término medio, para lié" 
gar a la obtención del producto de las fincas de nueva creación.

Los terrenos dedicados al cultivo del cacao pagarán tres pesetas por hectárea durante los cinco 
primeros años, a contar desde la concesión provisional, o desdé que realmente empiecen las labo
res de las fincas.

Los terrenos dedicados al cultivo del café pagarán tres pesetas por hectárea durante los siete pri- 
tberos años, y los dedicados al cultivo de la palmera de aceite, una peseta por hectárea y año durante 
los ocho primeros años, en las condiciones establecidas.

La Administración fijará la reducción que corresponda en la cuota de esta contribución para los 
terrenos dedicados a pastoreo o cria de ganado.

El cacao tributará a razón de cuarenta céntimos de peseta el kilogramo, en concepto de cuota su
plementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio d^ los derechos fijados en el Arancel 
de exportación.

El Gopernador general de la Colonia podrá, eventuálmente, autorizar embarques de cacao  p ara  e l
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extranjero, siguiendo las instrucciones que, a través de la D irección G eneral de M arruecos y Colonias, 
l e comunique el M inisterio de Industria y Comercio. -Cuando sea autorizada esa exportación, el cacao 
tributará  solam ente los derechos establecidos en el vigente A rancel de exportación.

El café  tributará  a  razón de ochenta céntim os de peseta el kilogram o, en concepto de cuota suple
m en taria  de la contribución territoria l rústica, sin perjuicio de los derechos establecidos en el A ran 
cel de exportación.

La yuca tributará  a razón de quince céntim os de peseta el kilogram o, en  concepto de cuota suple
m entaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de ios derechos establecidos en el A rancel 
de exportación.

Los demás productos que acuerde la Presidencia del Gobierno a propuesta del Gobernador general, 
previo inform e d e  la  D irección G en eral de M arruecos y Colonias, tributarán  a razón de quince céntim os 
de peseta ^l kilogram o.

Sólo la cuota fija  de esta contribución Será deducidle a los efectos de la contribución de utilidades 
vigente en la Colonia y  de la de beneficios extraordinarios.

Artículo ternero.— Los edificios enclavados en terrenos del G olfo de G uinea que no form en p arte  
in tegran te de los de cultivo trib u tarán  a razón del veinte por ciento de la renta líquida real o presun
ta, con arreglo a lo dispuesto en  el R eglam ento de cinco de m arzo de m il novecientos trein ta  y dos, con
siderándose term inada la deagravación de esta contribución, concedida por la Ley de Presupuestos de 
m il novecientos cuaren ta y ' siguientes.

Los" solares enclavados ,$n la ciudad  de S an ta  Isabel de Fernando Poo tribu tarán  a razón de una 
peseta cincuen ta céntim os y setenta .y cinco céntim os de peseta el m etro cuadrado, según se encuen
tren  situados dentro del perím etro que com prende e l plano de urbanización de dicha ciudad o fuera del 
mismo. Los solares enclavados en las poblaciones de S an  Carlos, Río Benito y Kogo tributarán  a razón 
de cuaren ta céntim os el m etro cuadrado. Los dem ás terrenos no edificados se considerarán, a los efec
tos fiscales, como riqueza rústica. No será considerado com o solar, a los efectos de esta contribución, la 
superficie que, form ando p arte de una edificación, no exceda, del triple de lo -edificado.

Los solares -enclavados en  la  ciudad de B a ta  trib u tarán  a razón de seten ta  y cinco y cuaren ta  cén 
tim os el m etro cuadrado, según ten g an  un a u otra situación.

Las edificaciones enclavadas en  los terrenos previam ente designados por el G obierno General para  
la construcción de barrios indígenas quedarán exen tas del pago de esta contribución, de la de dere
chos reales, tim bre del Estado y de todo otro im puesto, contribución o arbitrio, sin excepción, del 
Estado y de los Consejos de Vecinos, durante veinte años, a con tar de la fech a  en que com iencen a 
habitarse las edificaciones por la  población indígena. Igu al exención se concederá a los edificios-que se 
edifiquen o reedifiquen durante un periodo de tiem po de cuatro años, con arreglo a las condiciones 
de habitabilidad, san itarias, etcétera, que p ara  cad a  uno de ios tipos de viviendas económ icas, de ren
ta m edia y  de lujo fijen  los servicios técnicos de lá Colonia.

Artículo cuarto.-—L as cuotas de la contribución industrial, de com ercio y 1 profesiones se devengarán 
con arreglo al tiem po que se ejerza la  industria, com ercio o profesión, liquidándose por sem estres com
pletos £n los casos de a lta s  y bajas, cualquiera que sea  el día en que den com ienzo o dejen de ejer
cerse d ich as actividades.

C on tin uarán  vigentes en la  Colonia las ta rifa s  d e esta contribución, establecidas por D ecreto de dos 
de septiem bre de m il n o v e cien to s,trein ta  y uno, con las m odificaciones introducidas por la  Ley de Pre
supuestos de los Territorios Españoles del G olfo  de G uinea para m il novecientos cuaren ta y tres.

Artículo quinto.— Continuará en vigor en los Territorios Españoles del Golfo de Guinea la Ley regu
ladora de la • contribución sobre la# utilidades de la riqueza mobiliaria de la Metrópoli, con ¡as modifi
caciones introducidas en ella con posterioridad; pero sus cuotas tributarias quedarán reducidas en u¡n 
cincuenta por ciento. No será deducible de este impuesto la cuota suplementaria de ia contribución 

territorial.
Todas las Sociedades y particulares sqjetos al pago de esta contribución vienen obligados a satisfa

cer en los Territorios Españoles del Golfo de Guinea el importe de la misma correspondiente a sus ne
gocios en la Colonia, aunque, vengan obligados al pago del mismo Impuesto e¡n la Metrópoli por ¡os ne# 

godos qUe posean en ásta, .
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Artículo sexto.—Continuará vigente en la Colonia la Ley dei impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes de la Metrópoli, con las tarifas y reglamentos aprobados para su aplicación, y las mo
dificaciones introducidas con posterioridad, exceptuándose, sin embargo, las cuotas sucesorias cuando 110 
exceden de veinticinco pesetas, que se considerarán exentas.,

Cuando recaiga sobre indígenas no emancipados la obligación de contribuir, la cuota que han de satis
facer por este concepto sufrirá una reducción dei cincuenta por ciento.

Artículo séptimo.—La tarifa segunda del impuesto personal gravará a los indígenas no comprendidos 
en la tarifa primera, con las siguientes cuotas:

Varones, con contrato de trabajo, cinco pesetas; varones, sin contrato die trabajo, siete pesetas con 
cincuenta céntimos; hembras, cuatro pesetas.

Artículo octavo.— Continuarán subsistentes durante el «ejercicio económico de mil novecientos cuarenta 
y cuatro las modificaciones que se introdujeron en los presupuestos de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea para mil novecientos treinta y nueve en las partidas sesenta y noventa y nueve dei vigente 
Arancel de importación.

Artículo noveno.—Los derechos de exportación de café a ia Península, Islas Baleares, Canarias, Terri
torios Españoles y Zona de Protectorado en Marruecos (partida once del Arancel), se fijan en diez pe
setas los cien kilogramos, peso neto.

Todas las maderas procedentes de los Territorios Españoles del Golfo de Guinea pagarán a su expor
tación en aquellos territorios la cantidad de veintinco pesetas por cada metro cúbico, cualquiera que sea 
la clase de madera de que se tráte y el lugar a donde vayan consignadas, quedando modificado el Arancel 
de exportación en este sentido.

Se realizará a través de los respectivos Sindicatos el percibo de los derechos arancelarios que satis
facen a su exportación los productos coloniales .(cacao, café y maderas), e igualmente los impuestos que 
graven ¡estos productos.

Continuarán en vigor durante el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y cuatro las mo
dificaciones introducidas en las partidas: una, cinco, siete, ocho, doce, dieciséis, veintisiete al treinta, 
treinta y cinco y treinta y seis del vigente Arancel de exportación por la Ley de Presupuestos para mil no
vecientos cuarenta y tres. . i

Artículo décimo.—Continuará en vigor en los Territorios Españoles del Golfo d¡e Guinea el impuesto 
de consumos establecido por la Ley de Presupuestos para el ejercicio económico de mil novecientos cua
renta y tres, a los tipos tributarios y sobre los artículos en la misma detallados.

Este impuesto será exigido a la importación, de los productos. Cuando procedan del extranjero se sa
tisfarán dobles cuotas de las establecidas en la 'escala"precedente. La percepción dei impuesto s« efectua
rá en las Aduanas, al mismo tiempo que los derechos arancelarios de importación.

Artículo undécimo.— Continuará siendo de aplicación a la Colonia la vigente Ley del timbre del Es- N 
fado, con el reglamento y tarifas establecidos en. la Metrópoli y las modificaciones introducidas con pos
terioridad.

Artículo duodécimo.— El cacao en grano, sin tostar, producto y procedencia de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea, satisfará a su importación en la Península e Islas Baleares el derecho de cua
renta pesetas oro los cien kilogramos, hasta el cupo de catorce mil seiscientas toneladas, quedando en
cargado el Ministerio de Industria y Comercio de regular los embarques mensuales que tengan ese des
tino conforme a las normas en vigor.

El café en grano y sin tostar, producto y procedencia de los mismos territorios, satisfará a su im
portación en la Península e Islas Baleares el derecho de ciento seis pesetas oro por cien kilogramos.

Artículo décimofcercero.—Se autoriza para adjudicar en el ejercicio de mil novecientos cuarenta y cua
tro obras públicas nuevas y construcciones urbanas, hasta la suma de seis millones novecientas mil pese
tas, sin que el importe a satisfacer durante «el ejercicio económico del mismo año pueda exceder de los 
tres millones quinientas mil pesetas que para obras públicas y construcciones urbanas figuran en la sec
ción octava, capítulo tercero, artículo quinto.

Artículo décimocuarto.—Se prohibe a los Consejos de Vecinos crear, directa ni indirectamente, ningún 
impuesto o arbitrio que grave el uso o simple tenencia de vehículos de tracción mecánica, continuando 
en suspenso la participación del diez por ciento que venían percibiendo sobre iá recaudación del Estado 
por patentes de circulación de automóviles. Dichos Consejos percibirán del Tesoro colonial el veinte'por
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ciento de los ingresos que se obtengan por cuotas de las contribuciones territorial sobre la riqueza urba
na, industrial y de comercio e impuesto personal, sin perjuicio de los recargos municipales ordinarios.

Artículo décimoquinto.—La recaudación de las contribuciones e impuestos en la Colonia se acomodará 
a  los preceptos contenidos en el Estatuto de recaudación vigente en la Metrópoli, con las modificaciones 
introducidas en el mismo hasta la fecha por ei Ministerio de Hacienda, en tanto no se haga uso de la 
autorización concedida en esta misma Ley para aprobar su texto refundido adaptado a la Colonia en m a
teria de recaudación.

Artículo décimose^to.—Las Corporaciones, Entidades y particulares que no hubiesen formulado con 
tiempo oportuno las declaraciones de sus obligaciones tributarias para con el Tesoro colonial, por con
tribuciones e impuestos, rentas y derechos, que las declaren en el término de tres meses a contar de la 
vigencia de esta Ley, quedarán relevados de los recargos y multas en que hubieren incurrido, excepto en 
:1a parte que pudiera corresponder a ¡os recaudadores, liquidadores, inspectores y denunciadores.

Artículo décimoséptimo.—Se autoriza a la Presidencia del Gobierno:
a) Para acordar y reglam entar los ingresos que han de nu trir ¡os fondos benéficos,, a propuesta del 

Gobierno General.
b) Para aprobar un texto refundido en m ateria de recaudación de Hacienda en la Colonia, inspira

do en la legislación vigente en la Metrópoli y adaptado al medio colonial.
c) Para modificar, revisar y completar los Aranceles de importación y exportación, y el Reglaménto 

y tarifas de la contribución industrial, oyendo previam ente a las Corporaciones, Entidades y particula
res que se estime conveniente y al Gobernador general de la Colonia, así como al Ministerio de Hacienda.

d) P ara modificar, con los resultados de la experiencia y utilizando al efecto los créditos consignados 
para esas atenciones en el vigente Presupuesto, la organización de las Administraciones territoriales y de 
la Guardia Colonial.

e) Para dictar las disposiciones necesarias a ñ n de crear una inspección de tributos adecuada a la 
Colonia y un procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas.

f) Para dictar textos refundidos sobre las disposiciones vigentes en m ateria de Hacienda Colonial.
g) Para acordar la supresión del gravamen sobre beneficios extraordinarios, en analogía con lo esta

blecido para la Metrópoli por la Ley de tre in ta  de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, determ i
nando la fecha de cesación de este impuesto y las modalidades de supresión.

h) Para gravar la exportación de plátanos de la Guinea en cuantía no superior a veinte céntimos 
por kilogramo. ,

i) Para modificar las tasas radiotelegráficas coloniales. ' . '
j) Para acordar créditos extraordinarios- con cargo al Tesoro colonial, con el fin de conceder prés

tamos reintegrables a los Consejos de Vecinos u otras Entidades oficiales.
k) Para dictar las disposiciones complementarias qiie sean precisas para el cumplimiento de esta Ley.

DISPOSICION ADICIONAL
En el detalle del estado letra A se harán  las modificaciones siguientes:
En ¡a Sección primera, capitulo primero, artículo segundo, grupo segundo, el concepto «Al personal

jaíe-cto a la Secretaría del Gobernador» irá dotado con dieciocho mil pesetas.
E n 'la  Sección prim era será baja en el capítulo primero, artículo segundo, grupo primero, el concepto 

primero, «Gastos de representación», el cual pasará a¡ capítulo tercero, artículo tercero, en el que se crea
rá  un grupo tercero con la denominación de «Gastos de representación del Gobierno General», dotado con 
veinticinco mil pesetas.

En la Sección cuarta, capítulo primero, artículo primero, grupo único, se añadirá un concepto c) que 
diga así: «Personal a extinguir.—Para satisfacer los haberes de toda clase reconocidos a seis Sargentos 
y diecinueye Cabos indígenas excedentes de plantilla», dotado con seten ta mil pesetas.

En la Sección sexta, capítulo tercero, artículo segundo, se in tercalará un nuevo concepto segundo que 
diga así: «Subvención al Instituto Español de Medicina Colonial, ,a regular con arreglo a las normas que 
Se acuerden con el Instituto Superior de Investigaciones Científicas», dotado con ciento veinticinco mil pe
setas.

Dada en EJ Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO
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E S T A D O  L E T R A  A

Créditos concedidos para el ejercicio económico de 1944

Capta Artíc.* Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

' C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulos

' Pesetas Pesetas Pesetas

1.°

i

2.°

1.°

2.o

1.°

3.°

1.°
2.0

3.°
4.0 
5.°
6 »
7.°

1.0 
2.°

3.°

-
1

5,0
1

1.°
2°
3.o.
4.°

Unico | 

¡

S E C C I O N  P R I M E R A  

G O B I E R N O  G E  t. E R A L

P e r s o n a l

S u e l d o s

G obierno de la Colonia ...........................
Personal del G obierno G enera l y Secre

taría G enera l ............\....... ........... . ........
Personal dei Subgobierno ........................

1 Pol-cía G ubernativa  ..................................
; Delegación de Asuntos Ind ígenas ..............
i Delegación de T rab a jo  ...............................
í Funcionarios adm in istrativos de la Adm i

nistración colon ia l ..................................

Otras remuneraciones

! Gastos de representación ........................
| G ratificaciones y otros devengos del per-
j sonai del G obierno G enera l ...............
G ratificaciones y otros devengos del per

sonal de la Polic ía  G ubernativa .........
G ratificaciones y otros devengos del per- 

1 sonal de la Delegación de Asuntos In-
¡ d ig e r ía s ..................  ; . . ......
: G ratificaciones v  otros devengos del per

sonal de la Delegación  de T rab a jo

Material

De o f ic ina , no inventariáble

G obierno G enera l ......................................
Polic ía  G ubernativa ...................................
D elegacn n  de A n im os Ind ígenas .............
Delegación  de T rab a jo  ....-..........................

Impresiones, encuademaciones  
y publicaciones

G obierno G enera l ...................................... .

172.500.00

342.600.00
100.200.00
241.800.00

45.600.00
145.800.00

722.600.00

24.000.00

70.250.00

26.400.00

108.300,00

6.000,00

49.700.00
27.250.00
30.000.00 

9.000,00

41.000.00

1.771.100,00

234.900.00

115.950.00 , 

41.000,00

2.006.050,00

X
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capitulos 
Pesetas

2.0

3.0

1*

2.®

1

4.0

1.0

2.0

I.®

2.0

1.0

3.0

4.0

1.0
2.°
3.0
4.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0

Unico.

1.0 
2.0

1.0
2.0

Unico

Unico

Combustible, conservación y reparación 
de automóviles

Gobierno General ......................................... .
Delegación de Asuntos Indígenas ..........
Policía ................................................ ...............
Delegación de Trabajo ..... :...........................

Gastos diversog

De carácter general

Gobierno General ........................ .................
Delegación de Asuntos Indígenas t>...........
Gastos de representación del Gobierno 

General .................................... , ..................

Adquisiciones V construcciones ordinarias

Gobierno General ............................. ......... .
Delegación de Asuntos Indígenas ............. |

Total de la Sección Primera... ...

S E C C I O N  S E G U N D A

JUSTI CI A Y CULTO

P e r s o n a l

S u e l d o s

Justicia ......... ........ .............................. ........

Otras remuneraciones

Justida ............... .........................................
Clero ..... ............................................................

Material

De oficina , no inventariable

Justida .............................................. .
Culto .................. ................................................

Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Justida ........................................ *................ .

Combustible, conservación y reparación 
de automóviles

Justicia ......... .....................................................

| 60.000,00 
1 75.000.00 

8.000,00
9.000.00

18.000.00 
12.000,00

25.000j00

26.000,00
22.000,00

271.200.00

29.000.00
96.000.00 .

11.200.00 
37.700,00

2.000,00

i/

6.000,00

152.000.00

55.000.00

' 40 000,00'

271.200,00

119.000.00

48.900,00

2.000.00 

6.000,00

308 950/00

108.000.00

2.4.18.000,00

390.200,00

\

50.200,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt.

3.®

1.®

2.°

!

1.®

Artíc.

!
! 2.°

1.0

2.0

1.®

5.0

I.®

2.0

Grupo

lo
2 .0
3.0

Unico

Unico

Unico

Unico

\

U nico

Unico

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Gastos diversos

Auxilios, subvenciones y subsidios

Justicia .......... . ...................................................
Clero ........................ ......... , ........................ ...........
Culto ........................................................................

T otal de la Sección S egunda... ...

S E C C I O N  T E R C E R A

S E R V I C I O S  M A R I T I M O S  

P e r s o n a l

S u e l d o s ,

Sorvicios marí líanos ...... •.................................

Otras remyLneraciones 

Servic io m arítim o ........... . ..............................

M aterial

De oficina, no inventariáblc 

Servicio m arítim o ...........................................

‘ Com bustible, conservación y reparación  
de autom óviles

Servicio m arítim o ..............................................

T otal de la S ección T ercera... ...

S E C C I O N  C U A R T A

G U A R D I A  C O L O N I A L  

P e r s o n a l

S u e l d o s

Otras rem uneraciones  

G uardia Colonial <M. . . ¿ . . - . v . . .,7.7. ^ . . .

Por grupos 
Pesetas

131.000.00
11.000.00
44.000.00

78.100.00

6.900.00

2.280.00 

400,00

2.S61.070,00

359.370.00

/

Por artículos 

Pesetas

186.000,00

78.100.00

6.900.00

2.280.00 

400*00

2.361.070,00

359.870.00

Por capítulos 

Pesetas

186.000,00

633.100,00

85.000,00 '

2.680,00

87.680,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S
Capt.º A rtíc.º G rupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

Por gru pos  

Pesetas

Por artícu los 
Pesetas

Por capítu los 
Pesetas

2.*

1.®

Unico

3 1 a te ria l !

De o fic in a , no in ven tariab le  

Guardia Colonial .................... ...................... 45.000,00
45.000.00

5.°

Unico

C om bustib le, conservación y  reparación  
de m edios de tra n sp o rte

Guardia Colonial .......... ................................. 30.000.00
30.000,00

• 75.000.00

ld>

Unico

G astos diversos

De carácter general 

Guardia Colonial ............................ r,__ 34.000,00
34.000,00

3.®

Unico

A d q u i s i c i o n e s  

Guardia Colonial ................ ................... 120.000,00
129.000,00

5.°

Unico

O bras de conservación  

Giiardia Colonial . ................... ................. 40.000,00
40.003,00^

i 203.000,00

T o ta l  de l a  S e cc ió n  C u a r ta ......... 2.098.940,00

!
S E C C I O N  Q U I N T A

1.°

U tiles.

E N S E Ñ A N Z A

P e r s o n a l

S u e l d o s

Enseñanza oficial ............................. !'........... 582.800,00

.

coo oofl nn
2.®

1*
2.®

O tras rem u n era c io n es ' 

Enseñanza oficial .............. ....................... 36.500.00
Enseñanza no oficial ..................,................. 132.000,00

168.500,00 751.300,00

a *

1.®

• 1.°

M a t e r i a l

De oñcina , no  in ven ta r ia b le  

■Enseñanza oficial .............................. 50.000,00
2.° Enseñanza no oficial ................. .................. 17.200,00

67.200,00

2.®

Unico

De o fic ina , in ven ta r ia b le  

Enseñanza oficial ........... .............. ........... . 45.000,00
i • 45.000,00
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Capt. Artic. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

P o r  grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas
Por capitulos 

Pesetas

2.° 5.° Combustible, conservación y reparación 
de automóviles

Unico. Enseñanza oñcial ....................................... 3.000,00
3.000,00

115.200,00

3.°

1.®

Gastos diversos

De carácter general

Unico Enseñanza oficial ....................................... 4.000,00
4.000,00

2.°

1.®

Auxilios , subvenciones y subsidios 

Enseñanza oficial ...................................... ; 20.000,00
2.° Enseñanza no oficial ................ ....... ,........ 70.294.00 

150.000,00 '3.° Instituciones escolares ...............................
240.294.00

244.294,00

, T otal de la Sección Q u in t a ... ... 1.110.794,00

S E C C I O N  S E X T A

SERVICIO SANITARIO COLONIAL

1.°

1.®

P e r s o n a l
S u e l d o s

Servicio Sanitario Colonial .................... 1.899.800,00Unico
1.899,800.00

2.® - Otras remuneraciones

Unico Servicio Sanitario Colonial .................... 86.500,00
86 500,00

. /

1.896.300,00

2®

ls°

M a t e r i a l
De oficina, no inventariable

'

Unico Servicio Sanitario Colonial ..................... . 111.521,00
111.521,00

3.® Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

'

Unico Servicio Sanitario Colonial ............. 25.000.00
• 25,000,00

4.® Combustible, conservación y reparación 
de automóviles

Unico. 'Servicio Sanitario Colonial ...................... 78.400.00
78.400,00

f
—  . •
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Capt.* Artic.* Grupo , DESIGNACION DE LOS' GA8TQS
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos Por artículos Por capítulos
Pesetas Pesetas Pesetas

3,0

1®

2.°

1.®

2.®

3.®

6.®

1.®

2.®

1.®

2.®

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

1.®
2.®

3,®

1.®
2.®

1.®
2.®

Unico.

Gastos diversos

De carácter general 

Servicio Sanitario Colonial ............. .......

Auxilios, subvenciones y subsidios 

Servicio Sanitario Colonial ....................

A d q u i s i c i o n e s  

Servicio Sanitario Colonial ................

Hospitalidades 

Servicio Sanitario Colonial .............. *

Total de la Sección Sexta... ...

S E C C I O N  S E P T I M A

C O M U N I C A C I O N E S

P e r s o n a l

S u e l d o s

Correos ..........................................................
Servicio ftadiotelegráfico, Telegráfico y Te

lefónico ............................ ........... ;.............
Comunicaciones aéreas intercoloniales ...

Otras remuneraciones

Correos ........................................ .................
Servicio Radíotelegráfico, Telegráfico y Te

lefónico .......................................................

M a t e r i a l

De oficina, no inventuriable

Correos ..........................................................
Servicio Radiotelegráfico, Telegráfico y Te

lefónico .......................................................

De oficina, inventariable 

Córreos ... . .......... .......................; -

30.000,00 

175.000,00 

1.269.000,00 ' 

780.3*70,00

144.900.00
t

81.100.00 
9.600*00

30.000.00 

8.000,00

8.440,00

10.500,00

12.000.00

30.000.00 

175.000,00

1.269.000,00 

780 370,00

ii

235.600,00

38.000 0¿

18.940.00

12.000.00 .

2.254.370.00

4.456.591.00

273. ¿00.00

*
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Capt.º Artíc.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

Por articulos  
Pesetas 

Por capitulos 
Pesetas

2.°

3.°

t *

2.o

3.0 

1.°

2.0

1.0 

2o

l.o

Unico

1.0
2.0
3 *

1.0
2.0
3.0

1.0
2.°
3.0 
4 /

1.0 
2.0
3.0 
4.°

1.0
2.°
3.o

Im presiones , encuadernaciones 
y  publicaciones

Correos .................................................................... ........

Gastos diversos

De carácter general
Correos ................................................................
Servicio Radiotelegráfico, Telegráfico y Te

lefónico ........ ................................................................
Adquisiciones Correos .........................................

Auxilios, subvenciones y  subsidios,.
¡ Servicio Radiotelegráfico, Telegráfico y Te-
1 lefónieo ...................................................................
1 Comunicaciones m arítim as intercoloniales 
; Comunicaciones aéreas intercoloniales
i

T otal de la S ección S éptim a . . .  ...

S E C C I O N  O C T A V A

OBRAS PUBLICAS, CONSTRUCCIO
NES URBANAS E INSPECCION  

DE INDUSTRIAS

P e r s o n a l

S u e l d o s
Obras Públicas ............................................ .
Faros ..........................................................................
Construcciones U rbanas ....................................
Inspección de Industrias ......................... ..........

Otras remuneraciones
Obras Públicas ..........................................................

i  Faros ....................................................... ..........................
Construcciones U rbanas . . . . . . . .  ....................
Inspección de Industrias ....................................

M a t e r i a l

De oficina, no  inventariable
O bras Públicas ............. , ........................................ .
Construcciones U rbanas ...................................

. inspección de Industrias ....................................

3.800.00

6.000,00

1.230.368,26 
‘ 17.000,00

10.000,00
1.000.000,00

230.000,00

351.600.00 
'38.400,00

271.200.00
85.800.00

9.000.00
3.000.00
9.000.00 N
6.000.00

15.000,00

6.000,00

3.800,00

1.253.368,26

1.260.000,00

747.006,00

27.000,00

. ;36-000;00

34.740,00

2.519368.26

2.821.708.26

774.000,00

36.000,00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Capt. Art. Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 
Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

3.0

1.0

1.0

2.0

3.0 

4*

5.0

6.0

1.0 

2.o

Unico.

1.0
2.0

Unico

Unico.

I.®
2.0

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0
3.0

1 0
2.0 
3.o

Gastos diversos

De carácter general 

Faros ...................................................

Vehículos

Construcciones Urbanas ......... ................
Ins.pección de Industrias ..........................

Trahajos topográficos de campo 

Construcciones Urbanas .........»...............

A d q u i s i c i o n e s ,

Del Servicio ..............................................

Obras y construcciones públicas

Obras Piiblicas ............. ;.........................
Construcciones Urbanas ..........................

Conservación de obras y edificaciones 
públicas

Obras Públicas ........................................ .'.
Faro, y balizas ...........................................
Construcciones Urbanas ...... ................... .

T otal de la Sección Octava.......  ...

S E C C I O N  N O V E N A

C O L O N I Z A C I O N

P e r s o n a l

S u e l d o s

Agricultura ................................................
Servicio Forestal ........................................
Registro Territorial ........................ .........

Otras remuneraciones

Agricultura ................................................
Servicio Forestal ........................................
Registro Territorial .......................... ......

8.000.00

18.000,00
4.000,00

30.000.00

40.000.00

2.000.000,00
1.500.000,00

338.000.00
50.000.00

150.000.0'0

t

627.000.00
215.400.00
175.200.00

21.120,00
11.500.00
4.000,00

8.000,00

22.000,00

30.000.00

40.000.00

3.500.000,00

536.000,00

1.017.600,00

36.020,00

4.138.000.00

4.946.000.00

1.054.220,00
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Oapt.o '• Artico

1

Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 
Pesetas

1 Por articul06 

l Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.®

3.°

1.®

1.°

2.®

3.®

5.®

1.®

1.°

2.®

1°
2.°
3.0

1.0 
2.0 .
3.0

1.°
2.0 
3.°

1.0
2.®

1.0
2.°
3.o

Unico.

Unico

M a t e r i a l

De oficina, no inventariable

Agricultura ................................. .......................
Servicio Forestal .............................................
Registro Territorial ............ .....................

De oficina, inventariable

Agricultura ....................................................
Servicio Forestal .................................................
Registro Territorial ......................................

Im presiones , encuadem aciones  
y . publicaciones

Agricultura .......................... . . . . . . .........-............
Servicio Forestal ................................................
Registro Territorial ................................. ........

Com bustible, conservación y reparación  
de automóviles

1 Agricultura.............................. ................................
Servicio Forestal . . . . . . . . . . ................... ; .............

Gastos diversos

De carácter general

Agricultura .................................... ............. .
Registro Territorial .............................. ..........
Construcciones agrícolas ...............................

T otal de la Sección Novena.........

S E C C I O N  D E C I M A

H A C I E N D A

P e r s o n a l

S u e l d o s

j Delegación de Hacienda ................................

Otras rem uneraciones  

Delegación de Hacienda ................................

28.000.00
15.000.00 

. 1 12.000,00

5.000,00
18.000.00
14.000.00

4.000.00 
2.500,00
2.000.00

33.000.*00 
13.500,00

108.000.00
15.000.00 

100.000,00

515.100 00 

G3 909,00

j

55.000.00

37.000.00

8.500,00

46.500,00

223.000.00

515.100,00

68.000.00

147.000.00

! 223.000,00
1 ......

1.424.220.00

584.000.00
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Cap.º Art.º Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas

 Por artículos 

Pesetas 

Por capítulos 

Pesetas

2.*

1.®

M a t e r i a l

De oficina , no invcntariable

Unico Delegación de Hacienda ............................ 48.800,00
48.800,00

3.° Impresiones, encuadernaciones 
y publicaciones

Unico Delegación de Hacienda .......... .................. 17.200,00
17.200,00

'

5.° Combustible, conservación y reparación 
de automóviles

Unico. Delegación de Hacienda ............................ 3.000,00
3.000,00

69.000,00.

3.°

1.®

Gastos diversos

De carácter general

1

Unico Delegación de Hacienda .......... 120.000,00
120.000,00

3.® A d q u i s i c i o n e s

Unico. Delegación de Hacienda ...........i .............. 6.000,00
6.000,00

126.000,00

T o ta l de la Sección Décima..7 779.000,00

S E C C I O N  U N D E C I M A

Unico.
% G A S T O S  te e n e r a :. E S

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.*

7.®
8.® 
9.® 
10 
11 
12
13
14
15
16

17

18 
19

i 20

*

Pasajes ...................... .....................................
Fletes ............ ................................................
Dietas ................................................... .........
Quinquenios ........................... *......................
Estudios ..........................................; ..............
Obligaciones instituciones Coloniales In 

ternacionales.......................................... .
Mobiliario ........ 1............................................
Patronato de Indígenas ............................
Prensa y Propaganda ................................
Adquisición vehículos ....................... .........
Beneficencia .................................................
«Boletín O ficia l» ..........................................
Visitas oficiales .............................................
Personal excedente .......................................
Gratificaciones de residencia ....................
Participación Consejo de Vecinos en Con

tribuciones *........................ .........................
Subvención capitalidad al Consejo de San

ta Isabel .....................................................
Idem id. al de Bata ..................................
Gustos imprevistos ......... .................. .........

l'Crastos varios ......................... ....................

i 1

¡

435.000.00
50.000.00
75.000.00

200.000.00 
100.000,00

5.000,00
150.000.00
350.000.00 ~

50.000.00
200.000.00 
300.000,00

15.000.00
20.000.00 
10.000,00

100.000,00

270.000.00

100.000.00 
75.000,00

100.000,00 
i 50.000,00

• »
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C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

C a p . A rt . Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por g r u p o s  

P e s e ta s

Por articulos 

P e s e ta s

Por capítulos 

P e s e ta s

Unico

Unico.

»

2;s 
2 i
25
2 6

i

1 . 

Unico

i
i
!

i 1

i

i

1

|
Obligaciones de años anteriores ................
Consulado e n  Nigeria .....................................
Haberos pasivos ...................................................
Prem ios a  funcionarios .....................................
A lq uñeros ................................................................
Anticipo al Consejo de Vecinos de Santa  

I  abel ....................................................................

T o ta l  de la S e c c ió n  U n d é c im a ...........

<
S E C C I O N  D U O D E C I M A

E J E R C I C I O S  C E R R A D O S

Obligaciones de Ejercicios cc-rrados

T o ta l  d e  la  S e c c ió n  D u o d é c im a . . .

1
i

í

!

i

100 000,00 
50.oqp.oo

. 30.000.00 
20.000.00 
40.000,00

100.000,00

4.316,57

3.015.000.00

3.015.000.00

4.316.57

4.316.57

R E S U M E N  G E N E R A L

/ P rimera Gobierno G eneral ...................................................................................................
Segunda .... Justicia y Culto ............ 1............................................ ............................................

1 T ercera .... Servicios m arítim os ............................................................................. ...............
I C uarta ...... G uardia Colonial ......................................................... : . . . ....................................

S \ Q u in ta  .......  Enseñanza ................................................................ ..................................................
o • Sexta Servicio Sanitario  Colonial ..................................................................................
§* Séptima Comunicaciones ............................................................................. .............. ........ .
¿q Octava .......  Obras públicas, Construcciones U rbanas e Inspección de industrias...

Novena Colonización ...............................................................................................................
D'écxma .......  H acienda .................................................................................................. ..................
Undécima ... Gastos generales ............................................................................. .........................

\ D uodécima . Obligaciones de Ejercicios cerrados ................................... ................................. .

Pesetas

2.418 000,00 
633.100.00 
87.680.00

2.998.940.00
1.110.794.00
4.455.591.00 
2.821.708,26
4.946.000.00
1.424.220.00 

779.000.00
3.015.000.00 

4.316,57

T o tal  • del  P r e s u p u e s t o  de  G a s t o s 24.694.349.83

4
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E S T A D O  L E T R A  B
Presupuesto de ingresos de los territorios españoles del Golfo 

de Guinea para el ejercicio económico de 1944 (
D O C U M E N T O S  G E N E R A L E S

Capt.* Artlc.* D E S IG N A C IO N  D E  D O S  IN G R E S O S

IN G R ESO S PRESUPUESTO S

Porvcapitulos Por Secciones

Pesetas • ¡ Pesetas

1 .®

2 .®
3.°
4.®
5.°
6 .® 
7.®

1 .®

2 .®
3.®

.1 .°
2 .°
s.°
4 .4 
5.°

1 .®
2 .®

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

’Unico

1 .®
2 .®
3.®

Unico
Unico

Juico
Unico
Unico
Unico
Unico

S E C C I O N  P R I M E R A  

C O N T R I B U C I O N E S  D I R E C T A S

Rústica:

Cuota f i j a ......... ... ;.t ... 7.7 ... ... t.t ... ........ . ... ................  750.000
Derechos supletorios ................. .................  .......................  ..........  9.700.000

Contribución sobre la riqueza, urbana ..............................................................
Contribución industrial y de comercio............................................................
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes.............................
Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria....................
Contribución excepcional sobre los beneficios extraordinarios .......
Impuesto personal ........................................................................................................

T otal de la S ección Primera ...........................................

SECCIO N SEG U N D A  

C O N T R I B U C I O N E S  I N D I R E C T A S

Renta de Aduanas:

Derechos de importación. ... ... r.v ... ... ... 7.. .............  1.000.000
Derechos de exportación .......... ............................ . . . / . . .  ... 3.623,500
Dereclios m e n o re s ...........................................  ............................ . ... 10.000

Impuesto de Consumos ... •*.. 7. ; r.. ... ... 7.-7 777 777 7.7 .......... ... ...
Impuesto del Timbre ..........  ........................ .......... ... ................  ... ..........

T otal de la Sección S egunda ............... ...........................

SECCIO N TERC ER A

S E R V I C I O S  E X P L O T A D O S  P OR  LA A D M I N I S T R A C I O N

Producto del «Boletín Oficial» de la Colonia...................................................
Venta de medicinas en los Hospitales del Estado......................................
Estancias de enfermos no pobi~es en dichos Establecimientos...... .-........
Producto do -,as estaciones radioteCrgráficas ................................................
Producto del Servic;o de Radiodifusión............................. ............ .................

T otal de la S ección T ercera ...........................................

10.450.000.00
620.000.00

1.300.000.00
300.000.00

1.450.000.00
450.000.00
400.000.00

4.633.500.00
750.000.00
800.000.00

8 .000.00
250.000.00
600.000.00

1.600.000.00 
2 .000.00

14.970.000.00

6.133.500,00

2.460.000.00
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Capt.º Artlc.º D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  I N G R E S O S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por capítulos 
Pesetas

 Por Secciones 
 Pesetas

Unico

1°

1°
4.1
5.0

6.»
7.0

1

1.°
5á.®
3.°

Unico
Unico
"ínico
Unico
Unico

Unico
Unico.

SECCION CUARTA

PROPI EDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

En venta ...................................................... ... .......................... 10.000
En renta ............... .........  ... 7............................... ..............  40.000 |
Canon de concesiones de terrenos a censo ... i ................. . 140.000

T otal de la Sección Cuarta ........................................

SECCION QUINTA 

RECURSOS DEL TESORO

O r d i n a r i o s

Derechos obvencionales de Aduanas........... ........ .......................................
Reintegro de Etercíelos cerrados de época corriente .......................
Producto del recargo sobre apremios.......................................................
Alcances .............................................................................. ..............................
Recursos eventuales de todos los ramos....................................................

/

E x t r a o r d i n a r i o s

Intereses de los valores del Estado pertenecientes al Tesoro Colonial 
Fondos recaudados para atenciones benéficas ......................................

T otal de la Sección Quinta ‘ ........................................
\

160.000,00

80.000,00
100.000,00
20.000,00

1.000,00
118.115.83

351.734,00
250.000.00

160.000,00

920.840,83

R E S U M E N  G E N E R A L

g í P r im e r a  ; Contribuciones directas ........................... ..................................
¡z \ S e g u n d a  ' Contribuciones indirectas .......... ................................................

T er cera  l Servicio? explotados por la Administración ........................
g i C u a r t a  ¡ Propiedades y derechos del Estado .....................................
*5 [ Q u in t a  ¡ Recursos dej Tesoro ................................................ , .................

T otal del P r e s u p u e s t o  de I n g r e s o s  . .

Pesetas

14.970.000,00 
6.183.500.00 
2.460.000.00 

160 000,00 
920.849,83

24.694.349,83
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LEY DE 18 DE MARZO DE 1944 de bases para la concesión, por concurso, de la explota
ción del Monopolio de Tabacos.

T erm in ad a  3a vigencia legal del con tra to  ex isten te  con la  C om pañía A rren d a ta ria  de Tabacos, y con. 
cedida prórroga h a s ta  fin  dei pasado año, por D ecreto de vein tiuno  de  m ayo ú ltim o, procede resolver en  
o rden  al sistem a que haya  de seguirse en el fu tu ro  p a ra  la  explotación del M onopolio de Tabacos.

U n estudio detenido de la  cuestión  hace p e n s a r  que de lós d ife ren tes sistem as que pudi'eran  seguir
se, el m ás adecuado es el de concesión, previo concurso, a u n a  en tidad  solvente, de todo lo re la tivo  a las 
adquisiciones, m anipu lación , fab ricación  y v en ta  d* tabaco, ya que el s istem a d irec to  de explotación por 
el Estado o frecería  dificultades y riesgos graves, sobre todo en lo que respec ta  a  la actuación  in d u stria l 
que exige este  M onopolio y porque la  separac ión  de ios servicios ind u stria les  de los de d istribución  y 
v en ta  podría  tam b ién  p roducir d e te rm in ad as p e rtu rb ac ion es.

La experiencia  de m uchos años en  la ejecución del co n tra to  con la C om pañía A rren d a ta ria  de T a 
bacos y las que se deducen de o tra s  explotaciones a n á lo g a s  de d istin tos monopolios, hacen  p en sa r en la  
conveniencia  de in tro d u c ir m odificaciones esencia les en la  reg lam entación  ac tua l, con objeto de asegu
ra r, h a s ta  donde sea justo, el beneficio de la ren ta , e lim inar dificultades en  la  adm in istrac ión  del M ono
polio y p ro cu ra r el m ejo r y m ás perfec to  abasto  público  de un articulo  que, no o b stan te  su  n a tu ra leza , 
h a  de considerarse por la costum bre de m uchos a ñ o s  como dé p rim era  n eces id ad

Las bases co n ten id as  en esta  Ley se ex tiend en  a la explotación de o tros servicios: cerillas, pap^l de 
fum ar, ven ta  de efectos tim brados y recaudac ión  de los im puestos establecidos sobre todos ellos. En eje
cución de es ta s  bases, el G obierno podrá  fo rm ar, d esa rro llá n d o la s  y com plem entándolas, .'Un co n tra to  
que. ofrezca las necesarias  g a ran tía s.

% E n  su v irtud , y de con fo rm idad  con la  p ro p u e s ta  e laborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

B A S E '  I
Se au to riza  a l  G obierno p a ra  que, a p ropuesta  del M in istro  de H acienda, adjudique, previo concur

so, a personas o en tidades n ac io na les  que h a b rá n  de  constitu irse  en  Sociedad anón im a, los servicios que 
se especifican en  esta  Ley, re la tivos a  la  exp lo tación  y ad m in istrac ió n  del Monopolio de Tabacos y otros 
a él anejos, conform a a las siguientes, bases.

♦

B A S E  I I
La duración  del co n tra to  será  de veinticinco años, con tados a  p a r t ir  de la  fecha  que se señale u n a  

véz form alizado el convenio.
1 , B A S E I  I  I

El M onopolio se ex tenderá  a las cu a re n ta  y  s ie te  p rov incias de la  P én in su lá  y a las islas B aleares. 
En el caso de que una Ley poste rio r d ispusiera  su  am pliación  a las p lazas de soberan ía y posesiones es
p año las dk? Africa o islas C anarias, la C om pañía qué resu lte  ad judie a ta r la  del servicio te n d rá  la obliga
ción de ace p ta r la  exp lo tación  y gestión del M onopolio «n  dichos te rrito rio s  en Las m ism as condiciones 
que las que se h a y a n  establecido en el co n tra to .

B A S E . I V
S erán  obligaciones de la C om pañía A rre n d a ta r ia :
1. En re lac ión  con ,el M onopolio de Tabacos:
a) La adquisición d»2 la  to ta l  p roducción p e n in su la r  de tabacos au to rizada  y la  de aquellos p ro 

ductos en ra m a  o elaborados que sea preciso  im p o rta r  del ex tran je ro  p a ra  com pletar el abasto  público 
y p a ra  co n stitu ir las reservas necesarias. #

4 La cu an tía  de la adquisición de labores en C a n a ria s  será  fijada  por el Gobierno, de acuerdo  con 
los legítim os in te reses dig la  ag ricu ltu ra  y de la  in d u s tr ia  de aquellas islas.
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b) La fab ricación  de las labores de la  ca lid a d  y con d icion es d eb idam ente aprobadas.
c) El a lm acen aje, tran sp orte , d istribución  y ven ta , a los precios que se fijen  por e l G obierno, de

los productos elaborados o adquiridos por la C om pañía.
d) La in terv en ció n  en los serv ic ios d¡e rep resió n  d el contraband o, que se  atribuye a la  C om pañía

en  esta s  bases.
2. En re lación  con  otros serv ic ios: .
a) E l a lm acen aje , d istrib u ción  y v en ta  de cerillas, fósforos, en cen d ed ores y p iedras de ignición, 

y la  in terv en ció n  en la  represión  del contraband o de d ichos productos que se especifiquen en  estas
bases.

b) El a lm acen aje , d istribución  y  v en ta  de los efectos tim brados.
c) La recau d ación  de los im p u estos actu a les que gravan  ei tabaco y los dem ás productos que ex

pen da.
d) El cu m p lim ien to  de la s  fu n cio n es que a la  actu a l C om pañía de T abacos atribuye la  Ley dé  

p rim ero de agosto  de m il n ov ec ien to s  cu aren ta  y uno, sobre papel de fum ar, m ien tras su b sista  la vi- 
g en c ia  de este  régim en .

B A S E  V
E l M onopolio co n stitu irá  un servicio público  p atrim on ia lizad ó, cuya exp lotación  se realizará por la  em 

presa ad ju d icataria  del concurso co n  la co laboración  e in terven ción  dei Estado, en la form a que se señ a la  
por estas bases, y con su bord inación  al in terés público.

T an to  los bien es aportados por el E stado al M onopolio  com o los que se adquieran por ia C om pañía
A rrend ataria para el servicio  de éste  son  inem b argab les.

La S ociedad  adju d icataria  sólo tendrá derecho, d u ran te  la v igen cia  del contrato , al percibo de las co 
m ision es  estip u lad a s, al ben eficio  de fabricación , en su  caso, y a la ga ran tía  del d ividendo m ín im o a la s  
a ccion es fijad a  por esta s  bases. A la liquidación  fin a l del contrato <$erán de abono a la C om pañía las ca n tid a 
des que h a y a  sa tisfech o  corresp on d ien tes a com pras de elem en tos nuevos a fecto s a la R en ta  y al m ejoram ien 
to o am p lia ción  de lo s  anteriores, d ed u cción  h ech a  d e i im porte de la s  am ortizacion es que an u a lm en te  se 
h a y a n  llevado a cabo en  contab ilid ad ; asim ism o el E stado garan tiza  que a la  liqu idación  de la  C om pañía  
co n cesion ar ia  las acciones rep resen tativas del ca p ita l privado percibirán, en  efectivo , el valor n om inal de 
las m ism as.

B A S E V I
L a S ocied ad  A rrend ataria  del M onopolio se com p rom eterá a aportar, en efectivo , un  cap ita l de cien to  

cincuenta m illon es de p esetas, que hab rá  de quedar to ta lm en te  su scrito  y desem bp lsad o en los plazos que 
se fijen .

Las accion es rep resen ta tivas de estas aportaciones en efectivo  form arán  la  ser ie  A, serán  n om in ativ as y  
sólo  podrán síer poseídas por españoles.

La C om pañía tendrá la ob lig ación  de adquirir los loca les y m aquin aria  precisos para la buena gestión  
y ad m in istrac ión  del M onopolio,' y én ,esp ec ia l para la fabricación  de labores se lec ta s  y de p resen tación  es
m erada. E stas in version es se am ortizarán  an u a lm en te , en la  parte que corresponda, bien  con cargo a la  

.C om p añ ía  cuando se tra te  de labores n a c io n a le s-d e  la  R enta de T abacos, en  la form a prevista por el n ú 
m ero dos de la  base-X II-,-b ien  con  eargo directo a las rentas* respectivas- tra tán d ose de labores im porta
das, expendicióp  de efecto s tim brados, cerillas y p ap e l de fum ar, y si al térm ino del contrato  quedara algún
saldo p or am ortizar se liquidará por la  cu en ta  de la R enta.

B A SE V I I
El E stado aportará al M onopolio, por todo el tiem p o  de la ,v ig e n c ia  del contrato , bajo in ven tario  en

cuyas valoracion es no se ten d rán  en cu en ta  los so lares ni la p lusvalía  h istó rica  o artística  de los ed ificios, 
tod as la s  fábricas, dep ósitos y buques actu a lm en te  al servicio, de la R enta, con su  m aquinaria, enseres, 
m obiliario  e in sta la cio n es. . .. ,

Las can tid ad es em p lead as en la  rep ara ción  o .e n tr e te n im ie n to  de estos elem entos d e  la exp lotación , 
•así com o las d estin ad a s en  co.ntabilid ;d a la  am ortización  an u al de los m ism os, se cardarán a la . cuenta
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de la Renta directamente, salvo en lo que se refiere a la fabricación de las labores nacionales de tabacos, 
en que la Compañía sufragará estos gastos, compensándose de ellos, en cuanto quepa hacerlo, por el pro
cedimiento que se determina en ei número dos de la base X II  de esta Ley. 

Terminada la vigencia del contrato, los bienes aportados revertirán nuevamente al Estado, salvo aque
llos que se hubieran debidamente enajenado y cuyo precio de venta íntegro se abonará al Estado.

Los bienes muebles e inmuebles que actualmente se encuentren afoctos al servicio del Monopolio de 
Tabacos, pero , que no sean susceptibles de aprovechamiento a dicho fin, se excluirán del inventario a que 
se alude en el primer párrafo de esta base.

Como compensación a las aportaciones del Estado durante la vigencia del contrato, la Compañía ad- 
judicataria entregará a aquél acciones intransferibles totalmente liberadas por la cantidad correspondiente 
a dichas aportaciones. .El valor estimado de estas últimas será dado a conocer por el Ministerio de Ha
cienda en el anuncio de*l concurso.

Estas acciones constituirán la serie B, estarán exentas de ’ios impuestos sobre emisión y negociación 
de valores mobiliarios, así como del de Utilidades por tarifa  segunda, y darán derecho al nombramiento 
por el Ministerio d'e Hacienda de consejeros representantes del interés general en número no superior a 
la tercera parte de los que integren el Consejo de.Administración; asimismo estos consejeros formarán parte 
de las Comisiones ejecutivas de la Compañía en la misma relación de un tercio con respecto al número de 
los componentes de ellas. En cuanto a dividendos, dichas acciones participarán en los que reparta la Com
pañía y que no sean a cargo de la  Renta en virtud de lo previsto en la base IX .

B A S E  VIII
Una vez que todas las acciones estén completamente desembolsadas, el capital de la entidad arrenda

taria podrá ser aumentado en acciones de la serie A, a petición de aquélla, siempre que las conveniencias 
de la explotación del Monopolio así lo aconsejen, pero el acuerdo de aumento requerirá la conformidad 
del Ministerio de Hacienda. Para los casos de aumento de capital, el Estado se reserva el derecho de sus
cribir en Jas mismas condiciones que los demás accionistas la parte que' le corresponda en las nuevas ac
ciones que se pongan en circulación, según el número de acciones que posea.

De la misma manera se necesitará autorización del Ministerio de Hacienda para ia emisión de obli
gaciones o bonos por la empresa adjudicataria. Los intereses de estas obligaciones y bonos y de los cré
ditos bancarios se estimarán carga financiera de la Renta.

B A S E I  X  

El Estado garantiza a las acciones de ¡a serie A, emitidas por la Compañía adjudicataria, el interés 
que como resultado de la adjudicación se fije  en el contrato. Este interés no podrá exceder dei tres por 
ciento anual y se girará sobre el importe desembolsado de las mismas por el tiempo que el contrato esté 
en vigor. En su consecuencia, cuando los beneficios de un ejercicio económico fueran nulos o no alcanza
ran la cuantía suficiente para permitir el reparto del dividendo mínimo indicado, la Compañía estará auto
rizada para, con cargo a las Rentas de Tabacos, Cerillas y Timbre, en adecuada proporción y en la parte 
que sea necesaria, sin pasar por el crédito de ja cuenta de Pérdidas y Ganancias, proceder al pago tí el 
expresado dividendo. 

B A S E  X

Co^io retribución de su gestión y servicios la Compañía arrendataria percibirá:
a) En la Renta de Tabacos, por las labores- nacionales, una comisión, calculada por grados, según 

una escala creciente progresiona.l, sobre el producto líquido obtenido.
Para la determinación del producto líquido se deducirán dei importe de las ventas, excluidos impues

tos, las cantidades a que se refiere la base XII.
b) En la expendición o venta de efectos timbrados, cerillas, labores de tabacos importados y papel 

de fumar/ un premio sobre las ventas, proporcional ai importe de las mismas-
La recaudación de los impuestos actuales que gravan el tabaco oTos demás productos cuya expendi

ción se encomienda a la Compañía, se efectuará si£-devengo de comisión ni retribución alguna en favor 
de ella, 
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La contabilidad de ja Compañía será llevada conTa suficiente separación por lo que afecta.a sus acti
vidades industrial y comercial, incluyendo en esta última su intervención en cerillas y Timbre y también 
la de distribución y venta de los productos que elabore o adquiera.

B A S E  X I

La Compañía nombrará, pagará y separará a sus empleados y obreros conforme a las plantillas y pla
nes de racionalización del trabajo que estime oportunos. En ningún caso los funcionarios, empleadas u 
obreros dependientes de la Compañía tendrán la consideración 'de funcionarios públicos, ni los servicios 
prestados por los mismos se estimarán como prestados al Estado.

Los representantes y administradores subalternos garantizados costearán el personal de sus respec
tivas oficinas,

B A S E  X I I

1. Serán de cuenta de las .respectivas Rentas:
a) Los costos de adquisición del tabaco en rama o elaborado de producción nacional o importado 

del extranjero, así como los fletes, seguros y demás gastos inherentes a dichas adquisiciones.
b) La retribución de los representantes y expendedores por las ventas de los productos monopoli

zados.
c) La retribución del personal de vigilancia para la represión del contrabando terrestre y marítimo.
d) Los gastos de material y oficinas correspondientes a. los servicios del Estado pn el Monopolio.
e) El importe de las pérdidas y averías que se ocasionen en el tabaco, efectos timbrados, productos 

de la Renta de Cerillas y demás encomendados a la gestión de la Compañía,concesionaria, a menos que 
se. deban a cuilpa, negligencia o notoria imprevisión o impericia de la Empresa o de sus .empleados y.
agentes, en cuyo caso serán de cuenta de esta última.

f) Los* gastos de conservación, reparación, seguro y amortización de los bienes dedicados a la expío-, 
tación dej Monopolio en-la parte comercial y en lo que tenga carácter general por afectar, a toda ella,.

g) Los intereses de los créditos bancarios y de las obligaciones o bonos, emitidos por la .Compañía,
que se, hayan invertido en la explotación dei Monopolio.

h) Los demás gastos de entidad análoga a los anteriores que se consideren imputables a las Ren-,
tas por resolución del Ministerio de Hacienda a propuesta de la Compañía.

2. Serán de cuenta de la Renta de Tabacos jos precios alzados de cada .labor nacional previamente
señalados mediante el cálculo teórico de los costos de fabricación.

La Empresa tomará a su cargo el importe efectivo de la mano de obra industrial y de los gastos 
generales de fabricación; de esta carga se compensará, según queda dicho, por el precio de coste que se 
haya fijado a las distintas .labores y productos. Los costes tipo serán previamente aprobados por el Mi-' 
nísterio de Hacienda a la vista dé los datos y justificantes que aporte la Compañía o de que disponga e l' 
Ministerio, teniendo en cuenta las condiciones de retribución del trabajo y ias demás circunstancias eco-' 
nómicas propias de la época correspondiente, y serán revisables, a propuesta de la Empresa o de 1-a Ad-” 
ministración. Las diferencias que puedan producirse entre los precios de coste así calculados y cargados*a 
la Renta y  los reales pagados por la Compañía quedarán a beneficio o en quebranto de ésta. v

3. Se deducirán de la Renta de Cerillas todos los gastos de almacenaje, precintado, transporte, pre
mio a los expendedores y demás inherentes ia esta parte del Monopolio, debiendo la Compañía fundir en 
una organización comercial las funciones que le corresponden en esta Renta y las similares de la de Ta
bacos, para evitar el aumento de gastos. •

4'. Para determinar'el producto líquido de la Renta del'. Timbre se deducirán -los gastos de trans
porte, devoluciones, premios de expendición y demás conceptos1 que directa ó prop orción a lm-ente le sean 
imputables. -

5. Los gastos generales que por su difícil discriminación se fijen como comunes a ia Renta de Ta
bacos y a las demás comprendidas en el Monopolio, se prorratearán entre todas ellas en ja siguiente 
proporción:

Renta de Tabacos, fabricación y venta de labores peninsulares  ................   :. 70 por 100.
Renta de Tabacos, venta de labores Importadas ..............    .    15 por 100. y
Demás R entas ................        15 por 100,
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El quince por ciento de las «Demás Rentas» se distribuirá, a su vez, entre éstas, proporcionalmente 
al volumen de sus respectivas recaudaciones.

Las obras extraordinarias de construcción y reparación de buques y de edificios y la adquisición de 
Inmovilizaciones ai servicio del Monopolio serán inicialmente de cuenta de ja Compañía concesionaria, sin 
perjuicio d'e que, ai final del contrato, se le abone el saldo deudor resultante, deducidas las amortizacio
nes anuales.

El Estado satisfará, con cargo a su presupuesto, las asignaciones fijas de sus funcionarios adscritos al 
servicio del Monopolio; í>ero las retribuciones complementarias que correspondan a estos funcionarios en 
el despacho de su cometido en las Rentas s'erán de cuenta de éstas.

La retribución de Jos servicios de los consejeros de la Empresa y del personal afecto a jas funciones
directivas de la misma, la del restante personal administrativo de las oficinas centrales; provinciales y 
locales y los gastos del material de oficina, correrán exclusivamente a cargo de la Compañía adjudica- 
taria.

B A S E  X I I I
Los nombramientos de Presidente del Consejo de Administración, de Concejeros y de Director-Gerente 

de la Empresa explotadora dei Monopolio requerirán la aprobación del Ministro de Hacienda.
Dicho Departamento podrá revocar la aprobación concedida, con el consiguiente cese en sus funciones, 

a las personas que desempeñen los cargos mencionados en el párrafo anterior.
El nombfiamiento de los expendedores se efectuará con sujeción a las normas que fijará el Gobierno en 

relación con ej Monopolio de Tabacos y con las Loterías.
B A S E X I V

Mientras dure la vigencia del contrato, el Gobierno designará un delegado en la Compañía y un 
número de Consejeros d.ei Estado, según lo previsto en la base VII. Estos Consejeros tendrán los mismos 
derechos que los que representen el capital privado de 1a, Empresa, y se designarán entre funcionarios pú
blicos especializados o personas de reconocida competencia en la materia.

El Delegado del Gobierno ejercerá ía función fiscal i zadora de la explotación, auxiliándose a este fin 
del necesario personal del Ministerio de Hacienda.

El Delegado dei Gobierno podrá oponer el veto a los acuerdos de Ja Junta general de accionistas, del 
Consejo de Administración o Comisiones ejecutivas y a las-resoluciones de la Gerencia cuando estén en 
pugna con lo establecido en el contrato o en su Reglamento o, en todo caso, cuando estime que están en 
oposición con los supremos intereses generales cuya defensa le compete.

Contra las decisiones así adoptadas por e<l Delegado cabrá recurso de alzada ante ei Ministro de Ha
cienda, que pondrá termino a la vía gubernativa. La tramitación del recurso no impedirá la efectividad 
del veto. .

B A S E  X V
La Compañía concesionaria estará sometida al régimen general de tributación vigente, salvo lo esta

blecido expresamente en estas bases.
Los bienes inmuebles de la Renta disfrutarán de las -exenciones que les corresponden por su carácter 

estatal.
Los actos de‘aportación de ios bienes de la Renta a la Compañía y de su reversión al Ertado estarán 

exentos de impuestos.
B A S E X v i

La Compañía tendrá en todo momento, en condiciones de inmediata venta, las existencias de labores 
de tabaco, productos fosfóricos y efectos timbrados necesarios para el consumo normal en los plazos que 
se señalen, y en almacén los repuestos mínimos de tabaco en rama que asimismo se determinen.
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B A S E  X V I I
La Compañía adjudicataria del concurso asumirá, con respecto al personal de las Compañías Arrenda

taria  de Tabacos e Industrial Expendedora, las obligaciones que la legislación social del trabajo vigente 
impone, siendo de obligada aplicación' el artículo setenta y nueve de ja Ley de Contrato de Trabajo, texto 
refundido de veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.

B A S E  X V I I I
Deducidos do su contabilidad, la Compañía establecerá men su a hnent* los correspondientes balances, 

y asimismo y con referencia al mismo período de tiempo, form ará estados de liquidación parcial de in 
gresos y gastos, agrupados por conceptos, de jas distin tas Rentas, integrándose después estos balances y 
estados en la cuenta general de liquidación del ejercicio.

Se señalarán los plazos para la práctica de estas liquidaciones, asi como los trám ites que han de pre
ceder, a la aprobación de la cuenta general dei ejercicio por el Ministerio de Hacienda.

B A S E  X I X
La Compañía Arrendataria ingresará en las arcas del Tesoro, en los quince primeros días de cada mes, 

la recaudación líquida aproximada que por Timbre, Cerillas y papel de fum ar se haya obtenido durante 
el mes anterior.

En cuanto a la Renta de Tabacos, se calcularán los ingresos que la Compañía debQrá efectuar asimis
mo en la prim era m itad de cada mes en el Tesoro, multiplicando la recaudación bruta obtenida por un
coeficiente de beneficios de la Renta, sin perjuicio d'eil reajuste definitivo al verificarse.la liquidación del 
ejercicio.

El Banco, de España podrá prestar al Monopolio de Tabacos el servicio de Tesorería y abrirle cuentas
de crédito en las condiciones y al tipo de interés que se fijen por el Ministerio de Hacienda.

B A S E  X X
En las bases del concurso se señalarán los casos de rescisión del contrato por el Estado.
Independientem ente de estos casos y por graves razones de conveniencia dei interés público, el Go

bierno se reserva el derecho de rescindir totalmente el contrato con la Compañía adjudícate ría, sin in
demnización.

BA S E  X X I
A la term inación del contrato por cualquier causa, se practicará una liquidación general para fijar

el saldo deudor o acreedor de ia Compañía con respecto al -Estado por obras extraordinarias, adquisicio
nes y a -su precio de coste los repuestos, primeras m aterias en almacén o en curso de fabricación y los 
productos elaborados y no vendidos. Las cantidades que el Estado pueda adeudar a la Empresa serán sa
tisfechas de una sola vez en el plazo de seis meses después de fijado su importe. ^

Sin perjuicio del plazo establecido en el párrafo anteripr para el pago por el Estado del saldo en que
resulte deudor, la Sociedad concesionaria dei Monopolio entrai’á autom áticam ente en estado de liquida
ción. precediéndose primero a la entrega a la Renta de todos ios bienes afectos a la explotación del Mo
nopolio. por el valor por que figuren en contabilidad. Se pagará seguidamente a los accionistas de la se
lle A el valor nom inal'de sus acciones; si el haber social líquido no alcanzara a cubrir el importe total 
de esta devolución, el Estado autorizará que se cargue a la cuenta de las Rentas la cantidad que sea nece
saria para completar dicho pago. Sé pagará después a las acciones de la serie B e\ complemento, en su
caso, que faltare por abonarles hasta el valor nominal de las mismas, y el remanente, si lo hubiere, se 
distribuirá entre todos ios accionistas en proporción al valor nominal de las respectivas acciones.

En ningún caso la Compañía o terceras personas tendrán derecho alguno sobre los bienes o produc
tos afectos a las Rentas.

B A S E  X X I I
El Estado seguirá realizando a su costa la persecución del contrabando, sin que la Compañía tenga 

intervención en este régi.m~n ni pueda reclamar daños o perjuicios por este motivo.
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No obstante, la Empresa organizará un servicio especial de vigilancia, cuyos agentes serán nombra
dos, a propuesta de la Compañía, por el Ministerio de Hacienda. Este Departamento determinará las facul
tades de dicho personal, los requisitos para su nombramiento y establecerá. las normas de coordinación 
que estime convenientes entre ambos servicios.

Los ingresos que se obtengan por la represión adm inistrativa o Judicial del contrabando se computa
rán  como producto de la respectiva Renta, con arreglo a la legislación vigente sobre la materia.

B A S E  X X I I I

autoriza a¡ Gobierno para refundir en un nuevo impuesto sobre el tabaco el recargo de la Ley de 
diecisiete de- marzo de mil nove-cintos treinta y dos, el Impuesto de Lujo de la Contribución de Usos y 
Consumos que grava dicho product-o, los derechos de Regalía por importación de tabaco para consumo de 
particulares y las cantidades que se satisfacen a ia Renta por las importaciones destinadas a ia venta en
comisión. _

La recaudación del nuevo impuesto refundido, en su caso, se verificará por la Empresa sin percibo de 
comisión alguna. '

B A S E  X X I V

El Monopolio de Tabacos seguirá dependiendo del Ministerio de Hacienda. El Servicio del Cultivo y Fer
mentación dei Tabaco indígena dependerá del Ministerio de Agricultura, sin perjuicio de las facultades 
que han de competir al de Hacienda en. todo lo relativo a represión del contrabando realizado con pro
ductos de] cultivo hacional. La determinación de zonas de cultivo dentro de las que el Servicio estime 
aptas, la fijación de superficies de cultivo, clases de tabaco, precio al cultivador y condiciones, se hará 
mediante acuerdo die ambos Ministerios. La organización de] Servicio del Cultivo y Fermentación del Ta
baco indígena se establecerá mediante Decreto aprobado en Consejo de Ministros.

'  • ,

B A S E  X X V

En la Renta dei Timbre los servicios de la Compañía se referirán sólo a los efectos timbrados, sin 
excepción alguna, continuando encomendada a las Delegaciones de Hacienda 1& recaudación exclusiva del 
Timbre a metálico. 1

B A S E .  X X V I

Se fijarán en el contrato las oportunas disposiciones para sustituir accidentalmente, caso de fuerza 
mayor, las estipulaciones que por ta 1 motivo sean de difícil o imposible cumplimiento, quedando autorizado 
el Ministro de Hacienda para adoptar las resoluciones pertinentes en orden a esto régimen transitorio, 
siempre que tales resoluciones no alteren los términos esenciales que contenga el contrato. Si el régimen 
transitorio preciso representase una alteración substancial del contrato, deberá'contarse con la confor
midad de ¡a Compañía y aprobarse lo convenido en Consejo de Ministros. .

B A S E  X X V I I

En el Ministerio de Hacienda se constituirá una Comisión de funcionarios encargada de preparar, con 
los atesoramientos precisos, la propuesta de bases del concurso.

Este se celebrará ante una Junta, presidida por el Subsecretario de Hacienda, y de la que formarán par-, 
te Interventor general de la Administración del Estado, el Director general del Timbre y Monopolios y. 
el de lo Contencioso del Estado. El concurso versará sobre las comisiones a percibir por la Compañía, ga
rantías de buena explotación y menor tipo de interés, garantizado por el Estado al capital privado de la 
Empresa. El dictamen de esta Junta so someterá a informe del Consejo dé Estado, y e¡ Ministro de Ha
cienda elevará, la. propuesta definitiva a resolución del Consejo de Ministros, que tendrá facultad para des
echar las proposiciones si lo considera conveniente a los intereses públicos.

Contra la resolución del Gobierno no cabrá recurso alguno.
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B A S E  X X V I I I
Los actuales contratos concertados con la C om pañía A rrendataria de T abacos .y con la Com pañía Indus

trial Expendedora se entenderán prorrogados h asta  que, celebrado y resuelto el concurso, dé comienzo la 
vigencia del nuevo contrato.

En ningún caso la  prórroga excederá del 31 de diciem bre de 1944.
Una vez adjudicado ei concurso se procederá a la liquidación del actu al contrato con la Com pañía 

A rrendataria de Tabacos, quedando autorizado el M inistro de H acienda para  constituir una Comisión m ix
ta  de representantes del E stado y de dicha Com pañía, encargada de llevar a efecto este cometido en el 
plazo m ás breve posible y conforme a lo estipulado en el referido contrato. Asimismo se procederá a  la li
quidación de¡ contrato concertado con la  Com pañia Industrial Expendedora para  los servicios de la R en
ta  de Cerillas que son objeto de concurso.

B A S E  X X I X
L a  Com pañía concesionaria del Monopolio se constituirá legalm énte, si ya no lo estuviera, en el plazo 

de quince días desde la notificación de la ad judicación del concurso. En el M inisterio de H acienda se cons
titu irá  una Comisión m ixta de representantes de-1 E stad o  y de ¡a Em presa, encargada de redactar el pro
yecto de contrato acom odada a las bases del concurso y a los térm inos de la adjudicación, el que se so
m eterá al Gobierno p ara  su  aprobación, en su  caso, m ediante Decreto acordado en Consejo de Ministros.

B A S E  X X X
En ej supuesto de que el concurso resultare desierto, se autoriza M inistro de H acienda para  crgani-, 

zar la e x p lo tad o .} dei Monopolio objeto dei concurso como servicie» puoñeo patrim oniaiizatío de carácter 
puram ente estatal, ya en todos l<»s aspectos a que se refiere la presénte Ley, o sólo parcialm ente en ios de 
carácter comercia', adjudicándose, en este caso, m ediante concurso, con los m ism os trám ites y solem nida
des que determ ina la base X X V II. ei arriendo de las fáb ricas 'y  depósitos de la Renta p ara  la producción 
de las labores.

B A S E  X X X I
S e  autoriza al M inistro de H acienda p ara  d ictar,en  su día, ei Reglam ento p ara  Ja aplicación y desarro

llo del contrato que haya de form alizarse con la C om pañía ad ju d icataria  del concurso, así como las dem ás 
disposiciones necesarias p ara  el m ejor cumplim iento de esta Ley.

D ada en El Pardo a dieciocho de m arzo de m il novecientos cuaren ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 18 DE M ARZO DE 1944 que autoriza al Ministro de Hacienda para acuñar y poner 
en circulación moneda fraccionaria.

Es propósito firme del Gobierno, decidido a  llégar por los m edios m ás rápidos a una norm alización 
en m ateria  m onetaria, de acuñar m oneda m etálica a m édida y tono que la  situación  aconseje y las cir
cun stan cias perm itan.  

A este criterio respondían las Leyes de tres de m ayo de m il novecientos cuarenta y ocho de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y  uno, que estab lecieron  la m oneda fraccionaria en aleación de alum i
nio-cobré,1 que, siquiera en un cierto grado de provisionalidad, resolvió el problem a de las pequeñas tran 
sacciones.

T erm inada com pletam ente la acuñación m ateria l de las m onedas objeto de la prim era de las Leyes 
c itadas y en estado muy avanzado la  de la segunda, se cree llegado el momento de 3nielar la  confección . 
y autorizar la circulación de .moneda divisionaria.

, En su virtud y ¿e conformidad con la propuesta ©laborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.. Se autoriza al M inistro de H acienda p ara  acuñar y poner en circulación moneda 
de dos pesetas cincuenta* céntimos, una  peseta, y c incuenta céntimos, en bronce de aluminio, h asta  un 
to ta l im porte de ciento veinticinco millones de pesetas p ara  las monedas de dos unidades cincuenta 
centésimas, ciento cincuenta millones de pesetas p a ra  las m onedas de una unidad y veinticinco millo
nes de pesetas para  las de cincuenta centésimas.

Artículo segundo. Las características de dichas m onedas serán  las siguientes:
a) Composición. Aleación de cobre y alum inio con novecientas milésimas del prim er m etal y to

lerancia m áxim a de tres por mil.
b) Pesos.—̂ Cinco gramos la pieza de dos pesetas cincuenta céntim os; tres gramos cinco decigra

mos la pieza de una peseta, y dos gramos quince centigram os la pieza de cincuenta céntimos. Toleran
cia en m ás o en m enos del quince por mil.

c) Form a.—Redonda, con los cantos ^ triad o s. ^
d) Diámetro.—Veinticuatro milímetros, lás pi_ezas de dos pesetas cincuenta céntim os; veintiún m i

límetros, las piezas dé una peseta, y diecinueve m ilím etros, las piezas de cincuenta céntimos.
Artículo tercero. Las m onedas ostentarán* en el anverso la  leyenda «Es>paña-1944», jun tam ente 

con el escudo nacional, y en el reverso la inscripción «2,50 pesetas», «1 peseta» o «50 céntimos», res
pectivam ente.

Artículo cuarto. La m oneda objeto de la p resen te  Ley se adm itirá  en las Cajas públicas sin  limi
tación alguna, y entr*e particu lares hasta  cincuenta pes!tas, cualquiera que sea la cuantía  del pago.

Artículo quinto. La moneda a que se refiere la presente Ley se acuñará  por la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbré.

Artículo séxto. Se autoriza al M inistro de H acienda p a ra  otorgar a la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre anticipos destinados *a cubrir el costo de producción de la m oneda objeto de la presen
te  Ley, que se contabilizará por la Intervención C en tra l de Hacienda en su cuenta de Tesorería» «Opera
ciones del Tesoro—Anticipos a la Fábrica N acional de la  Moneda y Timbre p a ra  los gastos que ocasione 
la acuñación de m oneda divisionaria, con obligación reembolso».

El im porte de las m onedas que se acuñen se ap licará  en prim er lugar a  reem bolsar los anticipos 
hechos por el Tesoro para  su fabricación y el re s ta se  ingresará con ,aplicación a «Rentas públicas.—5ec¿ 
ción tercera—Monopolios y Servicios explotados por la Administración».

Artículo séptimo. Se autoriza al M inistro de Hacienda para  d ic tar las disposiciones convenientes 
al cumplimiento de los preceptos anteriores.

D ada en El Pardo a dieciocho de marzo de mil novecientos cuaren ta  y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L G O B I E R N O
D E C R E T O  de 18 de marzo de 1944 por el que se in

dulta a don Joaquín García del Valle de la pena de 
pérdida de todos los derechos adquiridos en el ser
vicio del Estado, en cuanto se refiere al disfrute de 
los derechos pasivos que tuviera adquiridos en 18 de 

julio de 1936.

Vistas las circunstancias especíalos que  concurren 
en don Joaquín García dol Vallo, '

Vengo en indultarle de la pena de pérdida de todos.

los derechos adquiridos en el servicio del Estado, en 
cuanto se refiere» al disfrute de ios derechos pasivos que  
tuviera adquir idos en dieciocho de julio de  mil nove
cientos treinta y seis a que como accesoria fué conde
nado, %pudiendo, en consecuencia, el interesado solicitar 
del organismo competente <4 señalamiento de»l haber 
pasivo que pueda corresponderle por sus servicios al 
Estado has ta  la indicada fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto,* dado en 
Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y cuaj.ro, 

 F R A NC IS C O F RA NC O
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 18 de marzo de 1944 por  
la que se dispone cese en la  comi
sión que le fue conferida en la Fis
calía Superior de Tasas don Enri
que Hernández Enciso.
Exom os, S r e s .: Visio lo com unicado 

por el lim o. Si'. Fiscal Superior' de 
Tasas, y a porción del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a . bien 
acordar que don Enrique H ernández  
Enciso, Com andante de] Ai n ía  de Ca
ballería, destinado en com isión a la  
F*‘calía  Superior de T asas por Or
den circular de fecha 25 de septiem 
bre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 270), cese en  la re
ferida com isión, reintegrándose a su 
anterior destino.

I./o que digo a VV. FE. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 18 de marro de 1.944— 
P. D ., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excnios. Sres.,,.

ORDEN de  18 de marzo de 1944 por 
la que se confirm a a los s e ñ o r e s  
que se mencionan en la comisión que   
les fue  conferida en ¡a Fiscalía Su
perior de Tasas.
Exomos. Sres.: A propuesta del ilus- 

trisim o señor Fiscal Superior de Ta
sas y con arreglo a lo dispuesto en  
la Ley de 30 de septiem bre de 1940, 
artículo 22 del R eglam ento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre ^del 
mismo año,

Esta Presidencia lia  tenido a bien  
confirm a1? en la Com isión que les fué  
conferida, en la  F iscalía  Superior de 
Tasas, al

Alférez provisional dél A nua de In
fantería don Isidoro Carretero Mar
tín, por Orden circular de fecha 24 
de octubre de 1940 t BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm ero 300), 
recientefiiPiúe ascendido a la catego
ría de Teniente.

Alférez provisional del Anua, dp In 
fantería don M anuel Fernández Gar
cía, por Orden circular de fecha 22 
de octubre de 1940 tBOLETIN - O FI
CIAL DEL ESTADO número 297), re
cientem ente ascendido a la categoría  
de Teniente.

• A lférez provisional del Armá de. In 
fantería don Enrique Nardiz Vial. t>or 
Orden circular de fecha 8 de mayo ¡ 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- \ 
TADO núm ero 130», recientem ente ; 
ascendido a la categoría de T eniente. ^

• Continuando todos los que figuran 1

en la presente relación en la  situá- 
ción 'q ue establece el Decreto de esta ■ 
Presidencia de fecha 5 de octubre de ; 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 279).

1x3 que digo a VV. EE. para su cono
cim iento y demás €fectos.

Dios guarde a  VV. EE. m uchos años. ¡ 
Madrid, 18 de marzo de 1944.— j 

P. D ., el Sub?:r ere tarjo, Luis Carrero.
Exomos. S res................

ORDEN de 18 de marzo  de 1944 por  
la. que se dispone pose a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Rafael R o
dríguez Galindo.

Excmos. S r e s .: A propuesta del
ilustrísim o señor Fiscal Superior de ¡ 
T asas y con arreglo a lo dispuesto en j 
la Ley de 30 do septiembre cri* 1940, 
articulo 22 del Reglam ento provisional | 
dictado pava su aplicación y aproba- ! 
do por Orden de 11 de octubre del 
mismo añb.

Esta Presidíncia Ira tenido a bien 
disponer que don Rafaet Rodríguez 
Ga i i ndo, C api t,á n  del A mía de Iri f a n- 
tería, con. de-tino en el Regim iento  
c«* Extrem adura número 15. pase & 
p:estar sus servicies rn com isión a la 
Fiscalía Superior de Tasas, quedando 
en la situación que preceptúa el D e
creto de esta Presidencia de fecha 5 
de octubre de 1943 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 279).

Lo que digo a VV# EE. proa >u co
nocim iento y dem ás efectos..

D ios guarde a VV. EE. m uchos 
años.

Madrid, 18 de marzo de 1944.— 
P. D . : El Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Excmo?. Sres...

ORDEN de 20 de m arzo de 1944 p or
la que se declara «muertos en ca m
paña» a don Juan Mad ariaga Oroz
co, Ingenieros de Montes, y  19 fun
cionarios más d e l  E s t a d o  y comprendidas

 a sus respectivas viudas 
en los beneficios d e la Ley de 11 
de julio, de 1941.

Excmos. S res.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para avpvi.. 
guar las caucas del fallecim iento do 
1m funcionarios del Estado que a. con
tinuación .se indican, a efectos de su 
declaración de «muertos en cam paña», 
solicitada Por sus respectivos derecho  
habientes,

F.sta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el inform e em itido <m 
cada caso por el Cornejo Supremo de 
Justicia M ilitar y con la' propuesta 
favorable form ulada' por el M inisterio 
del Ejército., ha resuello declarar 
«muertos en cam paña» a los señores

¡ que figuran en la adjunta relación  
: y com prendidas a los reclam antes que 
' asim úm o se m encionan en los bene

ficios de Ja Ley de l i  de julio de 1941:
Reclam antes:
1. Dona María Estrada Caerlly. co

mo viuda de d<*»n Juan Madariaga 
¡ Orozco. Ingeniero cj* AIont.es, causante.
! 2. Doña. El a di-a del Moral Corredor

y doña Mana. Natividad Torres G ua
rro, com o viuda, e hija, respectivam en
te, de don B er\\o  Torres y Torres. M i
nistrado. ca usan; e .

3. Doña Con-.nelío ,Sánchez Pa
checo García. Frutos, com o viuda de 
don Angel M artínez de M endivil 'Oh- 
( l a na ,  M agistrado, causante.

4. Doña Mavía García Díaz, como 
viuda de don Vicente H enche y Ya- 

: giie, F rc a l de la Audiencia de G e- 
¡ roña, causante. ^
| :>. Doña Eugenia Casado Sánchez,
| como viuda, del Inspector de segunda  
| clase d?l Cuerpo de Investigación y 
i-Vigilancia don Manuel Arroyo López, 

causante.
6. Doña Dolores R ódtnas Enguída- 

nos. como viuda do’ Oficial de Sala  
de la Audiencia Territorial de Alba
cete don Crispido Cantos Rom ero, 
causante.

7. Doña Carmen García Córdoba, 
como viuda del Jefe de Negociado de

! Correo-, den Narciso M artínez López,
| causante.
¡ 8. Duna  Catalina Barberán Plazas,

como vluida d^l Jefe, de Negociado ‘de 
segunda ciase d° Correas don Luis 
Castañeda C a sillo ,' causante.

8. Doña Dolores Ama ya R-uiz. co
mo viuda del Jefe de Negociado de Co
rreo-; cón Agustín G ascón Sagaizazu, 
cau.' ante.

10. Doña Ascensión Sánchez Esco
bar. corno viuda del Oficial de la Co
m isión M ixta Arbitral Agrícola, del 
M inisterio de Agricultura don Angel 
Benayas Delgado, causante.

11. Doña Concepción de la  Torre 
Arredondo, como viuda del Oficial se
gundo del Cuerpo de Correos don An
tonio M artínez Malo, c 3 usan te

12. Doña M argarita Prieto Ayueo, 
como viuda del funcionario del Cuer
po de Investigación y V igilancia con  
Fernando Reina Ram e, causante.

¡ 13. Doña Luisa del Prado García,
romo viuda del funcionario de H a
cienda don D onato García Lorenzo, 
causante.

14. Deña. María Poy Gils. como viu
da del Maestro Nacional don F em an 
do Vidiella Roca, caucante. • •

15. Doña Nieves Esquerro Pérez, co
mo viuda de don Angel RoTián Agu
do. Maestro Nacional, causante.

í  1G. Doña María A n tonia’ Sánchez- 
I Blanco y Nieto, como viuda del Maes- 
! tro Nac'onc; don ^gir-tin Sanz Gómez, 
I ccijsanté.
I 17. Doña Catalina Olarbieta Saba-
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lecu, como viuda del ca rte ro  urbano 
don Agustín Fernández Vázquez, cau
cante.18. Doña Ju lian a  V erdura de An
drés; como viuda leí C artero urbano 
don M anuel Jjl a vina Quintero, cau
sante.19. Doña Teresa- Conejero Ba.ro. 
como viuda del V igilante conductor de 
p i\m era clase del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia don Ju an  Alfon
so Y ufera Jorquera. causante.

20. Doña Adela Ruiz y Ruiz, como 
viuda del Alguacil del Juzgado de 
Prim era In stan cia  don Guillerm o G ar
cía .Seco, cau'-aule.

Lo digo a VV. E R  p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos

Dios guarde a  VV. FE. muchos años.
M adrid, 20 de m arzo de 1944.— 

P. I*)., él Subsecretario, Luis Carrero.
Excmós. Sres. M inistros de H acienda

y del Ejército.
ORDEN de 20 de marzo de  1944 por 

la que se declara «muertos en cam
paña» al Magistrado de la Audien
cia, de Teruel don José Ogando 
S t olle y siete funcionarios más del 
Estad o y compren didos a lo s  derecho- 

habientes respectivos en los be
neficios de la Ley de 11 de julio 
de 1941.
F" ".nos. s r .í^ .: Como resultado de

los expedientes instruidos para averi
guar las causar del fallecim iento de 
don Jnsé Qgando StóUe, M agistrado 
de la Audiencia de T erue1, y siete 
funcionarios ma<y del E stadc, a afec
tos de su declaración de «m ueitos en 
cam paña», solicitad? por su.< respec
tivos derechonaoientes,Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con el informe que en cada casó ha emítelo ei Consejo Supremo 
de Justicia M udar y con la piopuesta  formulada por el Ministerio del Ejército, b a r^.uelt • declarar «muer
to® en campaña» a los señores que a continuación so indican y comprendidas a las ive]amantes que asimismo 
&e mencionan en beneficios de la Ley de 11 de Julio de 1941 • Reclamantes; 1. Doña Dolores Bu
ril ln Btollp. como viuda cLl Magistra
do Q'C la Aud’encía de Teruel don José O sando ñ'.ollc', causante.

2. . D oña Cecilia Veg-i G arcía, co
mo viuda de don C ésar Eagaseta M ar- 
cólain, Ingeniero in du stria l, causante.

3. Doña Amparo García, có-m'o viuda de don Jesús Santos Vázquez, Oficial de segunda' clase del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda •' Públ.ca. causante.

4. D*>ña Dolores Hernández Candelera, como viuda del Oficial de segunda clase del Cuerpo Técnico de 
Correo:;., don Fulgencio Eepá Pérez, -causante.

5. Doña Efigenia M aqueda C asti
llo, cómo viuda del funcionario del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
uon Antonio Lao M artínez, causante.

6. Doña Adela Asín® Masía, como 
m adre del Auxiliar de A dm inistra
ción Civil del M inisterio de la Go
bernación don José López Asins, cau
sante.

7. Doña M aría Pérez Arroba, co
mo viuda del Cartero urbano don J e 
sús Sánchez Diezma Pasiirana, cau
sante.

8. Don Félix B atancr O chaita , co
mo padre del M aestro Nacional don 
M atías B atanero  Sancho, causante.

I*> digo a VV. EE. para  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dio® guarde a VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 20 de maezo de 1944.— 
P. D .: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres M inistros de Hacienda

y del Ejercito.

Rectificación a la Orden de 20 de 
m arzo de  1944 p o r  l a  que se dispo
nía que el sábado, 15 de abril pró
ximo, a las veintitrés horas,  sea 
adelantada la hora en sesenta m i
nutos.
Habiéndoee padecido error en el pá

rrafo secundo de la citada Orden, pu_ 
blictda en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de marzo de 1944, pá
gina 2350, se reproduce debidam ente 
rectificadlo:

«Prim ero.—El sábado, 15 de abril 
próxim o, a las veintitrés horas, será 
ad elan tada la hora en  sesenta m inu
tos.»

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

D estinos
ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 

la que se d estina a Mejasnía Ar
mada al T en ien te  de Infantería don 
Félix Blanco Sebastián .
Se costina a  la M ejasnia Armada 

al Teniente de In fan te ría  don Félix Bla.sco Sebastián ( del G rupo de Re
gulares de Alhucemas núm ero 5, el cual cesa en cote últim o destino y 
queda en já situación prevenida en el 
párrafo  segundo del artículo 2 .° del 
Decreto d^ 23 de septiem bre de 1939 UD. O.» núm ero 4».

Madvid; 14 de m arzo de 1944.
ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 14 de marzo de 1944 por 

la que queda en situación d e dispo
nible, por haber causado baja en la 
M ehal-la del R if  número  5, el Te
niente d e Infantería don Luis Carrión T ru j il lo .
P o r haber causado baja en la Me- 

hal-la de-i Rif nlimen» 5 el Teniente 
di' In fan te ría  don Luis Carrión T ru- 
jillo, cesa en la situación prevenida 
en el párrafo  segundo do; articulo 2.° 
del Decreto de 23 de septiem bre de 1939 («D. O.» num ero 4), y queda, en 
la de disponible forzoso en M arruecos, 

M adrid, 14 de m arzo de 1944.
ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de  18 de marzo de 1944 (rec
tificada) por la que se deja en sus
penso la aplicación de lo dispuesta  
en la Orden d e este Ministerio de 
10 de diciembre de 1943.
Habiéndole observado omisiones en 

la Orden de 18 del mee en curso, in
serta en el BOLÉTIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha 21, se publica a
continuación debidam ente rectificada: 

lim o. S r . : Confiado al Consejo
Asesor de Justic ia , y ya en  vías do 
culm inación la confección de un an 
te-proyecto 'd-e Ley O rgánica de la 
A dm inistración de Justic ia , en el cual 
h ab rán  de regularse, tan to  la fo rm a 
de ingreso en las ca rreras judicial y fiscal, como las diversas situaciones 
ad m inistra tivas que a  ellas afecten, 

.es obligado suspender la aplicación
de aquellas m edidas que pud ieran  no 
com padecerse con los precepto® que, 
en definitiva, se hallen  en  vigor ai 
prom ulgarse en  §ú d ia la nueva le
gislación.

En su virtud. este M inisterio b a  
servido disponer;

Articulo primero,—Q ueda en sus
penso, h a sta  la regulación definitiva 
por las disposiciones legales p e rtinen 
tes, lo dispuesto en la O rden de este 
M inisterio de diez de diciem bre de 
m il novecientos cuaren ta  y tres, relativa a la rectificación dc<l Escala
fón de la C arrera  Judicial, y asim is
mo el abono del tiem po de servicios 
prestados en los Juzgados M unicipales 
en  capitales de provincia por Aspiran tes' a  la Jud ica tu ra , en v irtud  
de tal condición, a que hace referencia el párrafo  tercero del articu lo  se
gundo de la Orden de doce de no
viembre próximo pasado.

Artículo segund0.—En tanto UQ 08
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publique la L ey  O rgán ica m encionada 
 ql ingreso, los ascensos y la rec

tificación del Escalafón se verificarán 
en la forma, determ inada en las dis
posiciones vigentes con an terioridad 
a las Ordenes que arriba se expresan.

Lo que particiipo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguienl es. 

D ios guardo a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de m arzo de 1944.

A U N O S

lim o. Sr. D irector genera l de Jus
ticia.

O R D E N  de 16 de m arzo de 1944 por 
 la que se nom bra  por perm uta  para 

Secretaría  del Juzgado de P r i 
m era  Instancia, e  In s tru cc ión  nú 
m ero  12 de M a d rid , a don Lu is  Gas
que P érez .

lim o . S r . : Accediendo a lo solici
tado por den Liue Gasque Pérez, Se
cretario  del Juzgado de P rim era In s 
tancia e Instruye ón número 15, de 
Barcelona, y de conform idad con lo 
prevenido en d  artículo 17 del R ea l 
D ecreto de prim ero de junio de 1911, 
m odificado por el D ecreto de 22 de 
enero de 1935

Este M in isterio  ecuerda nom brarle 
por perm uta para ia Secretaría que 
don Anton io  ,D íaz R odríguez desem 
peña en el Juzgada de P r im e n  In s 
tancia e Instrucción húmero 12 do 
M adrid .

L o  d igo a V. I. p a n  su conocim ien
to  y e fcctos consiguientes.

D:ós guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de m arzo de 1944.—  

t\  D., E. G óm ez G il.

lim o . Sr. D irector general de Justi
cia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 20 de m arzo d e 1944 por
la, que se crea el cargo de Delegado  
especial de este M in is te r io , para la  
v ig ila n c ia , inspección y ordenación  
de la producción  de a lcohol d esh i 
dratado y benzol y estableciendo las 
atribuciones y funciones que corres
ponden al m ism o.

lim o . Sr.: La  necesidad de asegu
rar el cxácto cum plim iento de la Or- 
cu n d ° 1?. Presidencia del Gobierno de 
fecha 6 de los 'corrientes, d iciada con 
la finalidad de m ejorar la situación 
de. d.ispn 'vbiPdndcv.de carburantes lí
quidos para consumo nacional, acon

seja la creación de una Delegación es
pecial del M inisterio qúe, con piena 
autoridad, pueda atender con rapidez 
y eficacia a dar cum plim iento a la 
mencionada disposición, coordinando 
la acción con los demás M inisterios 
afectados y m anteniendo con ellos re
lación directa, que facilite su gestión.

P o r  u>do ello, este M inisterio h& fe- 
nido a birti disponer:

lo* Dependiente de e.4e M in is te 
rio se erra el cargo de Delegado es
pacial "para ia vigilancia, inspección y 
ordenación de la producción de a l
cohol deshidratado y benzol a que re 
refiere ja Orden de la Presidencia del 
G obierno de 6- del corriente mes.

2.° El Delegado asumirá la tota
lidad de atribuciones v funciones re
solutivas que a es te  M in is t e r io  com 
pete. en lo que respecta a la  in terven
ción en las mencionadas industrias 
de fabricación de alcohol desh idrata
do y benzol y que en Ta actualidad son 
propias de] Departamento.

Como consecuencia, podrá proponer 
la inspección de contabilidades, asi 
ccm o la ¡nterVrnción de empresas pre
vista en el apartado e) del articulo 4.° 
de la L e y  de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la in 
dustria y la incautación de ku mis
mas a que se refiere el apartado o) del 
n fsm o artículo,

3.° L a  desobediencia, i n c u m p l i 
m iento o negligencia en la ejecución 
de las órdenes dictada* sobre el par
ticular, así como cualquier .irregu la
ridad o falsedad en las drelár jetones 
presentada*,, ^ rá n  puestas en cono- 
el filien l o  d f la Pisca lia Superior de 
Tasas por el Delegado dej M in iste
rio. a efecto de la aplicación de lo 
previslo y dispuesto en laa Leyes de 
30 de septiembre de 1940 y 4 degene
ro de 1941.

4.° Las infracciones de lo dispues
to en Ja mencionada Orden de freh a  
6 d r] pivsente mes se considerarán 
como tales, a efectos de la  aplicación 
oe  lo preceptuado en el artículo 8.° 
de la L ry  d^ 24 de noviem bre de 1939, 
que .señala la responsabilidad princi
pal y subsidiaria de los Jefes direc
tos de las Empresas, Gerentes, Con
sejos, Juntas y organismos directivos 
do las mimas.

5.° Corresponde también a la D e
legación csoecia.1, además de la* a tr i
buciones detalladas, la función de 
coordinación con los organismos de
pendientes de los restantes M in iste
rio* afretados por la. disposición que 
se complementa-.

6.° Con esta mrema finalidad de 
coordinación, todas las D irecciones Ge
nera le* de este M inisterio y la Secre
taría. General Técnica del m ismo su
m inistrarán aj Delegado c c p e c i a l 
cuantos antecedentes y elementos sean 1

necesarios para e l m ejor cum plim iento 
 de su misión, considerándose las 

propuestas d d  mismo co-mo de tram i
tación urgente a todos los efectos.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y dnmás efectos.

D ios guarde a V. T. muchos año».
M adrid, 20 de m arzo de 1944.

C A R C E L L E R  S E G U R A  

Ijm .», Sr. Subsecretario de Industria.

O R D E N  de 20 de m arzo de 1944 p o r  
la que se nom bra  Delegado especial 
de este M in is te r io  para la v ig ilan 
c ia , inspección y ordenación de la 
producción  de a lcohol deshidrata
do y benzol a don Ra fae l 
Amatriain M a rtín ez , Inspector general 

 del Cuerpo  de Ingenieros  Indus
triales.

r «\ o . Sr.: Para la ejecución de la 
OiMen de reta misma fechá, este M i
nisterio ha tenido a bien nombrar De- 
regado especial del m ismo para la v i
gilancia, jnspecc;ón v ordenación do 
lá producción de alcohol deshidrata
do y benzol a don R a fae l Am atrla in  
M artínez, Inspector generai del Cuer
po de Ingenieros Industriales. w 

I.o  que com unico a V. I. para d i  
conocim iento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde á V. I .  muchos año.s. 
M adrid, 20 de m arzo de 1944.

C A R C E L L E R  S E G U R A  

lim o. Sr. Subsecretario de* Industria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de m arzo de 1944 por la
que se dispone sea anunciada a con 
curso de traslado la plaza vacante 
de P rofesor de « D ib u jo »  del In s t itu to

de Enseñanza M edia  « Goya>>, de 
Zaragoza .

lim o . S r . ; Vacante en e>! Institu to  
Nacional de Enseñanza M edia «G o ya », 
de Zaragoza, la pf.aza de Profesor es
pecial de «D ibu jo »,

Este M in isterio  ha resuelto que la 
mencionada plaza .rea anunciada, para 
su provisión, a concurso de trasiedo, 
primero de los turnos que establece el 
Decreto de 19 de febrero de 1942, en
tre Catedráticos y Profesores num era
rios de la 'disciplina citada.

D icho concurso s-? regulará pqr los 
apartados del ,a,rtícu'o tercero ctell D e
creto qc 5 ne septiembre de 1940. y los 
aspirantes, P?ra $cr. admitidos al'<jO|U
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curso, se a te n d rá n  a la convocato ria  
que p u b lica rá  esa D irección Gen-eral.

• Lo digo -a V. I. p a ra  su  conocim ien
to  y efectos.

Dios g u a rd e  3. V. I. m uchos años. 
M adrid , 7 de m arzo  de 1944.

IBAÑ EZ M A RTIN

lim o. S r. D irecto r g en era l de E nse
ñ a n z a  M edia.

O R D EN  de 7 (te marzo  de 1944 por  
la q u e  se dispone el pago de a te n
ciones de dietas y  gastos de loco
moción de los Inspectores, general y  
centrales, de E nseñanza  P r im ar ia .

lim o . S r.: C onsignados en  el c ap í
tu lo  p rim ero , a rticu lo  tercero , g rupo  
tercero , concepto  segundo, y en el 
c ap ítu lo  tercero , artícu/.o  p rim ero , 
g rupo  tercero , concep to  único  y sub_ 
coneepío segundo  b> d e l v igen te  P re 
supuesto , c rcd ito s p o r 1.065.500 pe- 
so tás y po r 352.464 pesetas, p a ra  d ie 
ta s  V  gastos de loco-moción, respcc- 
U vam ente, a  dev en g ar en  v isita s  a  
E scuelas N acionales po r los  377 In s 
pectores de E n señ an za  P rim a ria ;

R esu lta n d o  que p ra c tic a d a  la  liqu i
dación  c o rre sp o n d ien te  a los c itad o s 
c rcd ito s p re su p u es ta rio s  queda fijad a  
la  asignac ión  a n u a l de  d ie ta s , po r 
Z ona de inspección, a l n ú m ero  de  94: 

C o n sid e ran d o  que es p reciso  a rb i
t r a r  lo$ m edios p a ra  que el pago de 
estas  obligaciones se realice  en  forana 
que pueda  verificarse  el serv icio  con 
la re g u la rid a d  y o p o rtu n id ad  que su  
función  pedagógica exige, ev itan d o  
tam b ién  onerosos a n tic ip a s  que d ifi
c u lta ría n  su e jecución :

C o nsiderando  que Ja d is trib u c ió n  
tr im e s tra l  del créd ito , ten ien d o  en  
cu en ta  el cupo m encionado , h a  de 
h acerse  a ten d ien d o  a  las épocas de 
d is tin ta  ac tiv id ad  del servicio, en  re 
lación , p r in c ip a lm en te , a  lás vacacio
nes can icu la res ,

E ste  M in isterio , v isto  el d ic ta m e n  
de co n fo rm id ad  de  la In te rv e n c ió n  
G en era l de la A d m in is trac ió n  del E s
tad o  de 21 de  feb re ro  ú ltim o, h a  re 
sue lto  que las O rdenes d e  lib ram ien to  
con  el c a rá c te r  de  «a ju stific ar»  que 
•Sportunam ente h a b rá n  d e  expedirse  
con ocasión del co rre sp o n d ien te  pe 
dido de consignaciones, lo sean  po r 
In sp e c to r y Z ona, a razón  de 75° pe- 
so tas ( t re in ta  po r c ad a  d ic ta  y so. 
b red ie ta  o rd in a r ia  y cíete c in c u en ta  
por m edia  dieta^ y de 248 6o p ese tas  
para los gastos de locom oción, en los 
tr im e stre s  1.°, y 4.° del c o rrien te  
e jercic io  y y p a ra  el te rc e r  tr im e s tre  
de 570 p ese tas , y 189,10 pesetas, para

las a ten c io n es de d ic ta s  y de  gastos 
de locom oción, resp ec tiv am en te .

Lo digo a  V. I. p a ra  su  conocim ien
to y d em ás efectos. ,

D ios g u a rd e  a V. I. m u ch o s años. 
M ad rid , 7 de  m arzo  de  1944.

IBAÑ EZ M A R TIN

lim o. Sr! D irec to r g en era l' do E nse
ñ a n za  P r im a ria .

O R D EN  de 7 de m arzo  de  1944 sobre 
t ransform ación  de  las E sc u d a s  N a
cionales de asistencia m ix ta  d el lu
gar de Ponte llas-Castro y  San Pe
dro Das V iñ a s , del term ino  m u n ic i 
pal de B e tanzos (La Coruña),  en  
unitar ias de niños y n iñ a s , respec
t ivam en te .

lim o . S r . : ,  V ista la p ropuesta  fo r
m u lad a  por la  in sp ecc ió n  Prov incia l 
de E n señ an za  P r im a r ia  do La C o ru 
lla. sobre tran s fo rm a c ió n  en u n ita r ia s  
de las E scuelas N acionales' de a s is te n 
cia m ix ta  d e  P o n te llá s-C astro  y S an  
Ped ro  D as V iñas, del A yu n tam ien to  
do B e ta n z o s ; y 

T en ien d o  en c u e n ta  que la tra n s fo r
m ación  p ro p u e sta  re d u n d a rá  en bene
ficio de los in te reses de la  enseñanza* 
pe rm itien d o  u n a  m e jo r a sis ten c ia  y o r
gan izac ión  escolar, sin  que se p roduz
ca  a lte rac ió n  a lg u n a  , en la provisión 
ce  las E scuelas a fec tad as  por d ich a  
conversión , y el favorab le  in fo rm e em i
tido  por la que fué  J u n ta  P rov inc ia l 
de  E n se ñ an z a  P rim a ria  de L a Co- 
ru ñ a ,

E ste  M in isterio  h a  re su elto , . que. 
las E scuelas N acionales de. asistenc ia  
m ix ta  de los expresados lugares de 
P o n te lla s-C asiro  y S a n  P ed ro  D as Vi
ñ as . del té rm in o  m u n ic ip a l de B e tan - 
zos (La* C oruña), se tran sfo rm en ,; a 
todos su¡§ efectos, en  E scuelas N acio
n a le s  u n ita r ia s  de  n iñ o s y n iña?, re s
pec tiv am en te .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to  y dem ás efectos.

D ios g u ard e  a  V. I . m uchos añ o s. 
M adrid , 7. de m arzo  de 1944.

IBAÑ EZ M A R TIN

lim o . S r. D irecto r g en era l de E nse
ñ a n z a  P rim aria .

O R D EN  d e 8 de m a rzo  de  1944 por  
la  que se no m b ra  el Tr ibunal  que  
juzgará las oposiciones a la cátedra  
de «Patología M édica , 1.º», de la 
Universidad de S a n t ia g o . 

lim o. S r . : C onvocada al tuj-no de 
oposición, p o r O rd en  y an u n cio  de 
12 de enero  del co rrien te  a ñ o  (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  del 
día 29) la cátedra de «Patología Mé

dica, 1.°», de la F a c u lta d  de M edici
n a  de la U n iversidad  de S an tiag o , 

E ste  M in isterio  h a  ten ido  a  b :e n ‘ 
n o m b ra r el T r ib u n a l que h a b rá  do 
ju zg a r d icha oposición, que e s ta ra  
co n stitu ido  en la s ig u ien te  fo rm a: 

P resid en te , lim o. Sr. D. F e rn an d o  
E nriqucz de S a lam an ca , del C onsejo 
S u p erio r de  In v estigaciones C ien tili
cas.

Vocales: Don C arlos Jim én ez  Díaz, 
don  Ju a n  G ib e n  Q u craltó . don Ar
tu ro  F e rn á n d ez  C ruz y don F e rn a n d o  
C iveira  O term ín , C a ted rá tico s de las 
U n iversidades de M adrid , Z ara 'reza, 
S an tiag o  y Sevilla (Cádiz», re sp ec ti
v a m e n te .

P re s id e n te  «jupíente, excelentísim o 
señor don  M anuel B erm ejillo  M a rtí
nez. del C onsejo S uperio r de In v e s 
tigaciones C ientíficas.

Vocales su p len te s: Don M áxim o S e
riarlo  Jim énez, don M an u e l Va idos 
R uiz, don M iguel S eb astián  H e rra 
dor y don  José L uis R odrigue/.-C an- 
de la M anzaneque, C a ted rá tico s de la5 
U n iv ersidades de B arcelona y S a la 
m an ca . los dos p rim eros, y de la  de  
Valladolifl, los re s tan tes .

Lo digo a V . . I .  p a ra  su conoci
m ien to  y d em ás efectos.

Dios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M ad rid , 8 de m arzo  de 1944.

IBA Ñ EZ M A R TIN

lim o . Sr. D irec to r g en era l de E n se
ñ a n z a  U n iv e rs ita ria .

O R D EN  de  9 de marzo  de  1944 por  
la q ue se aprueba el proyecto de  
obras de reparación de desperfectos  
en el techo de la gatería del In s t i
tuto Nacional de E nseñanza  M edia  
de Almería.

lim o . S r . : V isto  el p royecto  de
obras de reparación  de d esp erfec tos 
en  el techo  de la  g a le ría  del In s t i tu 
ir- N acional de E n señ an za  M edia de 
A lm ería, red ac tad o  por el A rquitec
to  don  G u illerm o L anglo, con un p re 
supuesto  totai de  37.032,16 p o e ta s ;

R esu ltan d o  que d ichas obras asc ien 
den  a lo sigu ien te , u n a  vez su p rim i
dos los h o n o ra rio s  facu lta tiv o s , según 
lo d ispuesto  en el D ecreto  do 16 de oc
tu b re  de 1942: e jecución  m ate ria l, pe
se tas  36.847,93. y 0,50 por 100 d (> e je 
cución m ate ria l por u n  prem io de p a 
g ad u ría , 184,23 pese tas, que hacen  un 
total, e x c re ta d o  a n te rio rm en te , de pe
se tas  37.032,16;

R esu ltan d o  que ja  Ju n ta  F a c u lta ti
va  de C onstrucciones C iviles h a  em i
tido in form e favorab le  rcsnecto  a ’ la  
aprobación  de proyecto  y p re su p u esto ;

R esu ltan d o  que las obras son nece
sa r ia s  y u rg e n te s ;
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Considerando que en el capitulo ter
cero, artículo sexto, grupo único, con
cepto único, subconcepto primero del 
Presupuesto ordinario de este Depar
tamento, existe crédito para atender 
a dichas obras;

Considerando que en 25 de febrero 
último la Sección de Contabilidad ha 
tomado razón del gasto, y que en 1 dei 
actual, la Intervención delegada lo 
ha fiscalizado,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su Presupues
to de 37.032,16 pesetas; que las obra; 
se realicen por el sistema de admi
nistración, y se abonen con cargo al 
capítulo, artículo, grupo, concepto y 
subconcepto expresados anteriormente.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de  9 de marzo d e 1944 por 
la que se aprueba el proyecto de 
construcción de un edificio destinado 
a Colegio Mayor Universitario de la 
Universidad de La Laguna.

limo, S r . : Visto el proyecto de cons- 
t-ucción de un edificio destinado a 
Colegio Mayor Universitario de la 
Universidad de La Laguna, formula
do por el Arquitecto don José E. Ma- 
rrcro Regalado, cuyo presupuesto de 
ejecución material importa pesetas 
1.813.606,29, y asciende’, a 1.859.038,93 
pesetas, una vez adicionadas las par
tidas siguientes: honorarios facultati
vo* por formación de proyecto en ra
scón dej 4.70 por 100. descontados el 
18 por 100 que determina ef. Decreto 
de 7 de junio de 1933, y el 50 por 
100 que señala el de 16 de octubre de 
1942, 34.948,19 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por ICO de la anterior 
cantidad, 10.484,45 peseta*;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta. Facultativa, de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo que previene 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908, y en igual.sen
tido lo hace la Dirección do Arquitec
tura en relación con la restricción del 
uso d<"l hierro en la edificación ;

Considerando que por Decreto-Ley do 
22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de ja Ley 

Contabilidad de primero de julio de 
1911, referente a subastas y concursos, 
pudiendo. por tanto, realizarle estas 
obras por el sistema de pdministm- 
ciÁh;

Considerando que es ncCesária y ur
gente ia edificación de que se traía;

Considerando que dicha construcción 
ha de emplazarse en terrenos propie
dad del Estado, según se acredita por 
la documentación de que se acom
paña ;

Considerando que en 31 de enero 
y 17 de febrero último la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ral he la Administración del Estado 
han tomado razón y fiscalizado, res
pectivamente, el ga'sto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto‘¡a apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 1.859,038,93 pesetas, 
que se ejecute' por administración y 
Se abone con cárgo al Presupuesto ex
traordinario de 75.000.000 de pesetas, 
aprobada por Ley de 12 de diciembre 
de 1942, cuya distribución determina 
el Decretó de 5 de abril último.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocim:ento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 194-4.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. v

O RDEN de  9 de marzo de 1944 por la 
que se aprueba el proyecto de am
pliación y cierre del  recinto univer
sitario de Granada.

limo. Sr.: Visto el proyecto de am
pliación y cierre del recinto univer
sitario de Granada, formulado por los 
Arquitectos don Femando W ilhelni y 
J. Prieto Moreno, con presupuesto de 
ejecución material que .importa pe
seta; 2.619.957.73 y asciende a pese
tas 2.679.722,68 una vez adicionadas las 
partidas siguientes: honorarios facul
tativos por formación de proyecto y 
direcc* ón de obras, en razón del 4,50 
por 100, descontados el 22 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que señala* el 
de 16 de octubre de 1942, 45.980,26 pe. 

I retas; 30 por 100 de la cantidad an
terior, de honorarios al Aparejador, 
13.794.08 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908; *

Considerando que. por Decreto-Ley 
de 22 de octubre d^ 1936, quedó en 
suspeiro el capitulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de l de julio de 1911,

I referente a subastas y concursos, pu
chen do realizarse, por tanto, por el 

. sistema de administración;
Considerando que ¿on necesarias y 

f urgentes;

Considerando que ep .4 y i7 de le 
brero último la Sección de ContaOTu- 
dad y la Intervención General de la* 
Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto to ta l de 2.679.732,08 pesetas; 
que las obras se ejecuten por el sis
tema de administración, abonándose 
su importe con cargo al crédito de 
75 millones de pesetas aprobado por 
Ley de 12 de diciembre de 1942, cuya 
distribución determina el Decreto ds 
5 de abril de 1943, autorizándose a 
los Arquitectos para que, de acuerdo 
con la Junta Especial Administrativa 
fiscal’.izadora que al efecto se nombre, 
pueda realizar las contratas que es- 
t:me conveniente para el mejor desen
volvimiento de las mismas.
'Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos. ,
Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por la 
que se p roduce m ovim ien to  de es
calas en el Escalafón de Catedr á
ticos numerarios de Institutos Na
c ionales de Enseñanza Media .

limo. Sr.: Por haber pasado 'don 
Emilio Orozco Díaz a la situación de 
excedencia, ha quedado rii el Escala
fón de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media una dotación do doce mil pe- 
retas, correspondiente a la octava ca
tegoría, pfor lo que 

Este Ministerio, cumplido lo dispues
to eri la Orden de 10 de enero últi
mo, ha resuelto ascender, por movi
miento de escalas, a la octava cate
goría mencionada y sueldo anual de 
12.000 pesetas, a don Antonio Llerena 
Rodríguez, Catedrát;co numerario del 
Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia de Alicante, con-efecto; adminis
trativos y económicos del día primero 
del actual, siguiente al del cese de/l -se
ñor. Orozco Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a os. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñan?^ Media,



P á g i n a 2 3 92 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  m a r z o  1944

ORDEN de  9 de  marzo de 1944 por la 
que se concede un mes de licencia ,  
por enfermedad, a  don .Jaime Vi
céns Vives ,  Catedrático numerario 
del Instituto de•  Enseñanza Media 
de Baeza.

'lim o - Sr.: Vista la petición superite 
m  24 de enero <M año en curso por 
d o n 1 Jaime Vicéns Vives, Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza, Media de Baeza.

Este-Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, ha resuelto con
cederle un mes de licencia por enfer
medad, con todo él $ueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

.limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 9 de marzo de 1944 por la 
que se aprueba el proyecto de obra 
adicional ai de reparación en el Insti

tuto Nocional de Enseñanza Media 
"Cardenal Cisneros" , de esta capital .

limo Sr.: Visto el proyecto de obras 
adicional al de reparación en el Ins- I 
titulo Nacional de Enseñanza Media 
«Cardenal Cteneros», de esta capital, 
redactado por- el Arquitecto don Vidal 
-Macho Bariego, cuyo importe total as
ciende & 6.051,09 pesetas;

Resultando que dichas obra,?, de 
acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo tercero del Decreto de 16 de 
octubre de 1942, se 'reducen a lo si
guiente; ejecución material, 6.036 pe
setas y 0,25 por 100 de la anterior 
cantidad por premio de Pagaduría, 
15,09 pesetas, que hacen el total ex
presado anteriormente de 6.051,09 pe
setas;

Resultando que, por no llegar a la 
cantidad de 10.000 peset.a«, no t.ene 
necesidad de 'pasar a informé de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles;.

Resultando que dichas obras son ne
cesarias;

Considerando que por. su cuantía 
pueden llevarse a cabo por el s'stema 
de administración, según lo autoriza
do por el Decreto de 27 de marzo de 
1025, en relación con la vigente Ley 
de Contabilidad; •

.Considerando que en 1 y 3 de los 
corrientes* la Sección de Contabilidad 
y la Intervención Delegada han to
mado razón y fiscalizado, respectiva
mente, dicho, ga'tu.

Esté Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su presupuesto 
de 6.051,09 pesetas; que les obras se

realicen por administración y se abo
nen con cargo al capítulo tercero, ar
ticulo sexto, gruipo único, concepto 
único, subconcepto primero del Pre
supuesto ordinario de este . Departa
mento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 10 de marzo de 1944 por
la que se anuncian a concurso de 
traslado las cátedras vacantes de 
" Ciencias Físico-Naturales"  en los 
I nstitutos Nacionales de Enseñanza 
M edia  " Lope de Vega"  y " San Isi
dro"  de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 9 de los co
rrientes, y por encontrarse vacantes 
en los Institutos Nacionales d(- Ense
ñanza Media «Lope de Vega» y «San 
I-idro», de Madrid, las cátedras de 
«Ciencias Físico-Naturales».

Este Ministerio, ha- resuelto que la* 
mencionaas cátedras sean anunciadas 
para su provisión por concurso de 
traslado, primero. de lo* turnos que 
establece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada'
. Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercéro del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, para, ser admitidos al 
concurso* se atendrán a la convoca
toria que publicará esa Dirección Ge
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
■ Dios guarde a V. I. muchos años# 

Madrid, 10 de marzo de 1944.
IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. *

ORDEN de  10 de marzo de 1944 por  
la que se consideran de Orientación   
marítima y pesquera v a r i a s   Escue
las Nacionales.

Timo. Sr..; V.istos los -expediente?! 
promovidos a propuestas formuladas 
por el Instituto Social de la Marina, 
a los efectos de transformación de va
rias Escuelas Nacionales de Baleares, 
La Coruña y Pontevedra, en Escuelas 
de orientación marítima y pesque- ! 
ra. y

Teniendo en cuenta los favorables 
I informes emitido», por la» respectivas

  Inspecciones y antiguas Juntas 
 Provinciales de Enseñanza, Primaria, 
 y que, según se justifica, la transíor- 
 nación que se propone habrá de re- 
 dundar en beneficio de intereses 
generales de la enseñanza,

Este Ministerio ha. resuelto que, a 
todos sus efectos, re consideren de 
orientación marítima y pesquera, lás 
Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria de Puerto Sóller, Porto-Cris
to (Munacor) y Puerto A’ndraitx, de 
Baleares; Camelle (La Coruña) y la 
de Bel uso, Bueu (Pontevedra), reser
vándose a ios Maestros propietarios de
finitivos, que vengan desempeñándo
las, todos los derechos que actual
mente tengan reconocidos.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos año», 
Madrid, 10 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Ditvcor general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de  11 de marzo de 1944 por
la que se nombra, en virtud de con
curso-oposición ,  a don José de  
Orbaneja Profesor  titular de " Econo
mía política, etc"  de la Escuela de 
Ingenieros Industriales ,  Establecimie

nto de Barcelona.

limo. Si*.: Visto el expediente de 
que se hará mención;
• Resultando que por Orden de 15 dé 
febrero dé 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24), &e anunció con
curso-oposición a la plaza de Profesor 
titular de «Economía política y Legis
lación industrial y Organización y 
Contabilidad de empresas industriales», 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
industriales, Establecimiento de Bar
celona;

Resultando que la Comisión Califi
cadora propone por mayoría de votos 
al aspirante don José de Orbaneia y 
Aragón para el desempeño de la o la- 
da vacante, una vez relizados los ejer
cicio > de oposición previstos en el De
creto de 17 de octubre de 1940 '(BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dél 
día 30). que regula la materia;

Visio ,io dispuesto c-n dicho texto je- 
gal, \

Considerando que se ha seguido la 
tramitación determinada en la convo
catoria. y se han cumplido los requi
sitos que exige el referido Decreto, 

Este ¡M isterio  ha .tenido a bien 
nombrar, en virtud de concur-o-opo- 
sición. a don José de Orbaneja y Ara
gón. Profesor titular de «Economía po
li* lea y Legislación Industrial y Or
ganización y Contabilidad de empre
sa» ' a-iustrilles», de la EscueW de Tn-
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genieros industriales. Establecim iento 
de Barcelona: con el sueldo que le co
rresponda en el Escalafón del Cuer
po y las gratificaciones y demás em o
lum entos que pa ia  estos cargos se 
ccns'.gna en el vigente Presupuesto de 
Gastos de este .Departamento.

Lo d igo a V. I. pa ia  su conocim ien
to* y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
M adrid, 11 de marzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general • de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 11 de marzo de 1944 por 
la que se constituye el A rch ivo  His
t ó r i c o y de Protocolos en la p rov in
cia de Badajoz.

lim o. Sr.: D iferida  por m otivos
distintos la constitución del Arch ivo 
H istórico P rovincia l y do P roucuU x d<* 
Badajoz, que. con carácter general v 
en todas las provincias, dispusiera el 
D ecreto do 12 de noviem bre de 1931. 
modificado por el de 12 do enero de 
1939, ha l ib a d o  el mom<n,to de -es
tablecerle en la m encionada p rovin 
cia.

Vistos tod^s los antecedentes v co
municaciones habidas con las Auto- 
j ida des y Corporaciones de !a citada 
capital, que, en loable esfuerzo, han 
contribuido a ultim ar \á organización 
del A rch ivo  de que se tra ta ;

V isto asim ismo el in form q de] se
ñor Inspector general de Archivos, 
com pletam ente favorab le  a la d ispo
sición que va  a dictarse,

Este M in isterio  há tenido u, bien 
d isponer:

1.° Se constituye en la  provincia 
de B ada joz el A rch ivo H istórico de 
Protocolos, de con form idad con las 
oisposiciones legales que establece el 
c itado Decreto de 12 de noviembre/ 
de 1931.

2.° Se con fían  al Patron a to  pwra 
e ] fom ento de Bibliotecas, Arch ivos 
y Museos Arqueológicos de Badajoz, 
cuantas gestiones sean pertinentes pa
ra la organización del repetido A r 
chivo.

3.° P or este M 'n isterio  se dictarán 
las d'-sposic’ones precisas relacionadas 
con las consignaciones presupuesta
rias y para- lá dirección del. niu-vo 
Centro.

Lo  que digo a V. T. para su cono
cim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 11 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Arch i- 
• vos- y Bibliotecas.

O R D E N  de 11 de marzo de 1944 p o r
la que se crea la « Biblioteca Jacobea

»,  en la Universidad de Santia
god e  C ompostela.

lim o. S r . : El estudio de la figurá 
dej p ro ium áriir d d  C;/.eg:u Sacro del 
Apóstol de Galicia, ct.mo le llam a Ca- 
1'xto I I .  encierra una gran im portan
cia, no snlam m ie como evangelizadur 
de Galicia, sino también ppr su in 
fluencia en la H istoria -y en el Arte, 
que abarca varios siglos y a lcanza 'un  
desarrollo extraordn ario  y de carac
terísticas propias y bien acusadas, d i
fundiéndose merced a las corrientes 
de ios peregrinos que desdo los más 
aparrados lugares del mundo cristia
no acudieron en todas las' épocas a 
Galicia , la «prim ogénita dej am or de 
Santiago», para postrarse y adorar el 
m ilagros.) sepulcro del Patrón  de Es- 
pana.

 Com o obra pen-nne de hom enaje 
que drvn  pará' perpoiuar el recuerdo 
del Año Santo y, al propio tiempo, 
para ‘auxiliar eficazmente a los inves- 
t.gndoivs nacionales y extranjeros que 
dedican sus esfuerzo,s a] estudio de 
ian interesante asptcio de un perío 
do do nuestra H istoria,

E -te  M inisterio ha dispuesto: 
l.o Crear en la  Universidad de 

Santiago de Compostela la « B :bliote- 
ca Jáccbea», que será- una Sección de 
su B ib lioteca universitaria, bajo el es
pecial cuidado y protección de un P a 
tronato, presidido por e l excelentísi
mo y m agnífico señor R ector de la 
Universidad, y del que form arán  par
te, como VocáLrs, un representante del 
Exorno. Sr. Arzobispo, otro de-l C a
bildo de la S. I. C a ted ra l, ' otro de 
ja Arch icofrad ía  de] G lorioso Após
tol Santiago y el Director, de la  B i
b lioteca Universitaria, que será, ade
mán, su Secretario.

2.° En esta «B ib lioteca Jacobea» 
se reunirán .todas las obras impresas 
que de algún modo se refieran ail Após
tol Santiago, a su devoción en Es
paña y en el mundo cristiano y  a la 
Cultura, en sus diversas m an ifestado, 
nes. relacionada con dicha devoción 
y como consecuencia de ella.

3.° Enta B ib lioteca dependerá de 
la Dirección General de Arch-vos y 
Bibliotecas, la cual d ictará las..d is
ponen o ñus conducentes a su organiza
ción y aprobará las propuestas del 
Patronato para su régim en y funcio
namiento.

Lo  que digo a V. T. pora su co
nocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 11 de marzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

fim o , Sr. D irector general de A rch i
vos y Bibliotecas.

O RD EN  de 11 de marzo de 1944 p or  
la que se dispone la distr ibución , 
por libramientos trimestrales, de las 
consignaciones para d ietas y gastos 
de locomoción de los Inspectores de 
Enseñanza Pr im aria  en sus visitas 
a las Escuelas Nacionales . 

lim o. Sr.: Consignadas e n 'e l  c ̂ Ti
tu lo primero, artículo tercero, grupo 
tercero, concepto pr.m ero 2.1.000 pese
tas y en e l . tercero, primero, tercero, 
único, segundo a ), 7.000, para aten
der, respectivamente, a los devengos 
de d ietas y gastos de locomoción'' de 
tos siete Inspectores, general' y' ceru 
erales, de Enseñanza’ Prim aria;.

Considerando la  necesidad d e a r b L  
tra r los medios económicos aportados 
en los referidos crédito--, presupuesta
rios para estas obligaciones, confoiqne 
a lo  preceptuado en el Reglam ento de 
de 18 de jun io de 1924;

Considerando qué e l gasto ha sido 
contraído por la- Sección de Contabi
lidad y fiscalizado por la In tervención  
D elegada de la G eneral de la Adm i
nistración del .Estado, en 6 del actual, 

Este M in isterio  ha resuelto acordar 
que e l pago de estas atenciones se rc.a- 
óice m ediante libram ientos trim estra
les. en el concepto de «a justifican), 
a nombre del H ab ilitado general- de 
este Ministerio,- v teniendo en cuen
ta, por lo que a la autorización de es
tos servicios y justificación  de sus gas
tos se refiere, la inm ediata dependen
cia  de .cotos Inspectores de esa Dírec^ 
c ión  G en era l.

L o  d ;£o a V. I. para su cohoum ien- 
to  y demás efectos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M á R T IN

lim o. Sr. D irector general .dé. Ense
ñanza Primaria.

O R D E N  de 11 de marzo de 1944 por 
la que se accede a l o  solicitado por  
el Ayuntam ien to  de T o r tosa ( T arragona

), sobre m odif icación d e l  a rreglo 
e s c o l a r .

filmo. Sr.: V i t o - el expediente pro
m ovido por el Ayuntam iento de T o r 
tora. ('Tarragona) sobre traslado y com  
versión de las cuatro Escuelas Nació* 
nales de. párvulos creada# reciente,, 
mente en dicho Ayun tam ien to.a  ot as 
bar lia  das d-fcl m ismo term ino munic i- 
pal; y

Ten iendo en cuenta que ¿on poste
rioridad a la fecha de la  creación de
fin itiva  de la-y expresadas Escuelas 
Nacionales de párvulos han sido es
tablecidas en el casco de T o ro s a  dis
tintas -Escuelas p rv a d a s  de carácter 
religioso que ab orben casi efi su tov
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talidad la población infantil menor de 
sets años, por lo que en realidad ca
recen de razón de existencia las refe
ridas cuatro Escuelas Nacionales, sin-- 
tiéndose, por el contrario, la urgente 
necesidad de centros docrnres en las 
barriadas distantas del término muni. 
c ipa l,. como consecuencia del despla
zamiento de grandes núcleos de po
blación del casco a la periferia y por 
las dificultades para concurrir los n i
ños y niñas comprendidos en la edad 
escolar, de dichas barriadas extremas, 
a las Escuelas del casco; que por Re
glones Devastadas y por la Corpora
ción municipal han sido depuestos lo
cales que retinen las debidas condu?io
nes técnico-higiénicas y dotados de to
dos los elementos necesarios para la 
nueva instalación de las Escuelas cu
yo traslado se projxjne. sin que ^sle 
lesione derecho alguno de provisión al 
no Wner ésta carácter definitivo;

Vistos los favorables informes em iti
do!; por la inspección y Junta Provin
cial de Enseñanza^ Primaria de T a 
rragona, así como lo preceptuado én 
eY Decreto de 5 de mayo de 1*941,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Tortosa (Tarragona), y, en su con
secuencia, disponer que las cuatro Es
cuelas Nacionales de párvulos de nue
va creación existentes en dicho Muni
cipio se trasladen, con carácter defi
nitivo, a las siguientes localidades: 
una, a Biten; otra, a Ferrerías. y las 
otras dos. transformadas en de asis
tencia mixta, desempeñadas por Maes
tra, a la calle de Andorzas (B iten) y 
a Santa Cándida, t°das ellas dlíl mis
mo término municipal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho*? -liños.
Madrid, 11 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense- 
' ñanza Primaria.

ORDEN de 11 de marzo de 1944 por
la que se dispone sea provista por 
oposición la plaza de Conservador
Restaurador vacante en el Museo 
Nacional de Arte M oderno.

Timo, S r .: Vacante en el Museo Na
cional de Arte Moderno una plaza de 
'Conservador-Restaurador de la Escul
tura, dotada con el sueldo o la grati
ficación anual de cuatro mil poetas, 

Este Ministerio ha ít-siu-lu» que sea 
provista por oposición, en las siguien
tes condiciones:

Pata tomar parte #en la misma se 
necesita ser español, mayor de edad, 
no tener antecedentes penales y ser 
afecto a; Régimen.

Las instancias, dirigidas A V ] I. y

acompañadas de toda la documenta
ción, serán presentadas en el Regis
tro General del Ministerio en un pla
zo de tieinia días laborables, a con
tar desde la publicación del corres
pondiente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, plazo que 
terminará a las doce de la mañana 
ce; último día .de admisión de ins
tancias.

La oposición consistirá en modelar 
y vaciar0 la .parte o panes de una 
es!...ua mutilada, que será designa
ba P "f el 'Tribunal, lo mismo que el 
Lempo de duración, el que guardará 
ivlación con el modelo que se de
termine; los opositores deberán apo r
tar el material de barro y escayola 
necesario, así como los utensilios pre
cisos pará sil Completa realización.

El Tribunal podrá formular las pre
guntas que estime necesarias sobre 
j.i’i.crdimirUtOs de restauración'; que
dando facultado para exigir un nue
vo ejercicio práctico si lo creyera ne
cesario.

L<*s ejercicios Se verificarán en el 
Musco Nacional de Arte Moderno, en 
los días y horas que con la debida 
anticipación haga público el Tribunal 
encargado de juzgarlos, el cual esta
rá constituido por el Presidente del 
Patronato dél Museo, don Fernando 
labrada, que lo presidirá; los escul
tores- don J o C a p u z ,  don Fructuoso 
Orduña y don Enrique Pérez Comen
dador, Vocales de dicho Patronato, y 
por el Director del Museo, don Eduar
do Llosent, que actuará de Secre
tario.

Una vez terminado el olázo de ad
misión de instancias se publicará lá 
lista de los señores admitidos y se da
rá un plazo de diez día; laborables a 
aquellos aspirantes que no tengan su 
documentación en recría, pava que la 
Completen, transcurrido el cual que
darán df-fin;t-!vammte excluidos G así 
no lo hubiesen efectuado.'Y  remitién- 
ct<>se al Tribu nal la* instancias y do
cumentaciones de los admitidos para 
que, mediante el oportuno anuncio, 
proceda a la práctica de los ejerci
cios, terminados los cuañes so eleva
rán a esa Dirección del digno cargo 
de V. I. la oportuna propuesta uni
personal. con devolución de todas la< 
instancias, documentaciones y actas 
que de los ejercicios haya levantado el 
Tribunal.

Lo que pongo en conocimiento de 
vuestra ilustrísima, n los efectos pro
cedentes

Dio- guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes,

ORDEN de 13 de marzo de 1944 p or
l a  q u e  se nombra Inspector M é d i c o  

escolar interino de La Coruña a 
don Gregorio Mazariegos García.

lim o Sr.: Creada en virtud de la 
vigente Ley de Presupuestos la plaza 
j de Inspector Médico escolar auxiliar 
de La Coruña. en conveniencias del 
i servicio, y por reunir el interesado 
las condiciones y requisito; reglamen
tarios para el desempeño de dicho 
cargo.
i Este Ministerio ha resuelto nombrar 
¡ a don Gregorio Maza riegos García 
Tnsjxreior Médico escolar interino de 
! La Coruña. con e»l sueldo o gratifica.
’ ción anual de 6*.000 pesetas, que per.
| cib’.rá a partir de la fecha de su po
sesión, con cargo a'l capítulo primero,
! artículo primero, grupo quinto, con
cepto octavo del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D io ' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director' general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 14 de marzo de  1944 so
bre distribución del crédito de pese
tas 9.625.000 « para las gastos de 
material y los que sean necesarios 
para el aseo, limpieza y conservación 
de las Escuelas Nacionales y Clases 
de Adultos y Adultas y Especiales 
de és ta s .

R o d o . S r.: Consignado en el capftu- 
lo tercero, artículo quinto, grupo cuar
to. concepto primero y subconcepto 
primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento el cré
dito global de 9.625.000 pesetas «pa»*a 
!ns g ad o ; de material y los que sean 
necesario* para el aseo, limpieza y 
conservación de las Escuelas Naciona
les y de las Claso< de Adultos y Adul
tas y Especiales de éstas», y no de
terminándose en dicho concepto pre
supuestario cíl importe de la consigna
ción correspondiente a cada E'cuela, 
se precisa acordar la distribución del 
referido crédito global, a ñn de que 
se pueda preceder al libramiento de 
las cantidades necesarias para estas 
a (endone-; y 

Vistos <il informe emitido por la 
Sección de Contalrlidad y Presupues
tos, con focha 2 de les corrientes, y 
que el gasto ha sido fiscalizado por la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado, en 6 dol actual, 

Esta Ministerio ha resuelto que el 
crédito global de 6.625.000 pesetas con-



N ú m . 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 3 9 5

signado en el capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconcepto antes mencio
nado quede distribuido en la íorm a 
siguiente:

lV.se tres

P ara  los gastos de m aterial 
de las d a se : d iurnas y 
nocturnas de las Escuelas 
Nacionales de Enseñanza 
Prim aria, des-empeñ a d a s
por Maestro, a 200 pese
tas por E :cuela ..................  5.875.000

P ara  ídem id. de las Escue
las Nacionales desem peña
das por M aestra, a 150 pe- <
sel-as por Escuela ..............  3.570.000

P ara  m aterial de la? Clases 
de Adultas desem peñadas 
por M aestras Nacionales, 
cjuc se autoricen por la Di- 

• rección G eneral y para tas 
Especia-Ies de Adultas, a 
cargo de Profesoras espe
ciales. a  razón de 500 pese
tas por clase ..................... 55.000

A invertir por la Dirección 
• G e n e r a l  de Enseñanza 
P rim aria, fusionándose a 
l o s  crédito-; consignados 
para  la adquisición de m a
terial pedagógico, en vir
tud  de concurso público... 125.000

Total crédito presu
puestado ............... 9.6.25.000

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to, y dem ás efectos.
_ Dios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid, 14 de marzo de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria . *

ORDEN de 20 de marzo d e 1944 por 
la que se convocan oposiciones a 
ingreso en el Magisterio Nacional.

lim o. S r . : Existiendo num erosas
plazas vacantes en el Escalafón del 
M agisterio Nacional Prim ario, y a fm  
de proceder a su provisión,

Este M inisterio h a  resuelto:
Prim ero. — Convocar oposiciones a 

ingreso en el M agisterio Nacional p^- 
ra  cubrir tres mil plazas de M aestros 
y dos mil de M aestras, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.

La distribución de estas plazas se 
h a rá  proporcionalm ente a»l núm ero 
de opositores que actúen en cada pro
vincia en el prim er ejercicio, y se 
tendrá en cuenta por los T ribunales 
lo que dispone la Ley de 25 ce  agosto 
de 1939 en relación con los distintos 
cupog que establece.

Segunda .—Podrán tom ar parte en 
i-llas todos los españoles que so i*n- 
Cücniivn en posesión del tiiulu pro- 
íe-uoiiai de M aed io  de Pi limua En-e- 
íiHiiza. tengan diecinueve año* cum- 
pkta-s a la feeliá. de c< >i mor/a r los 
ejercicio^ y no se hallen jneapacila
cios para el ejercicio d e  cargos pú
blicos. También serán adm itidos los 
Licenciados en Ciencias o Letras que 
hayan aprobado las asignaturas de 
Pedagogía y su H istoria en Universi
dad o Escuela Normal del M agiste
rio. En todos los casos será condición 
indispensable el haber aprobado la 
asignatura de Religión, siempre que 
esta no estuviese incluida en e! plan 
d o  estudios d e  la C arrera  d e]  M a
gisterio o del Bachillerato.

Tercero.—Los opositores verificarán ' 
dos < jercicios rliminaLorios :

l . f> Escrito, que cum iará  de tres 
p a r te s :
. a) R e l i g i ó n .

b) Doctrina política.
c) .Pedagogía y su H istoria; M eto

dología.
2#° Escrito, en tres partes:
a) Lengua y L itera tu ra  española.
b) G eografía e H istoria de E>- 

paña.
c} Resolución de un problema m a

temático con los conocimientos fun
dam entales de Las enseñanzas del M a
gisterio.

El tiempo máximo para  la realiza
ción de estos ejercicios será de iros 
horas en cada uno de ellos.

C uarto.—La Dirección G eneral de 
Enseñanza P rim aria  publicará los 
cuestionarios de los do- ejercicios en j 
la prim era quincena del mes de mayo 
y las oposiciones darán  comienzo en 
septiembre' próximo. El problema del 
segundo ejercicio ,^e rem itirá en s o 
bre sellado y lacrado a ]o.s Presiden
tes. de las Comisiones Provinciales do 
Educación Nacional- los que los en 
treg arán  a los Presidentes de los rc>- 
■tivos Tribunales, para  que procedan 
a su apertura  en 0| momento de c«>- 

  m enzar esta parte  del Segundo ejer
cicio.

Quinto.—Los Maestros aprobados en 
los dos ejercicios indicados realizarán 
du ran te  un curso escolar, trabajos de 
capacitación profesional, en ;<>s Que 
Se incluirán un c irso  de P rácticas 
Agrícolas para M ac-tros y otro d<' 
Enseñanzas del Hogar, para  M aes
tras, en los Centros que se indiquen 
■y conforme á las norm as que opor- 
tunám enle serán publicadas. La cali
ficación de castas pruebas será la de 
apto o nc apto, quedando eliminados 
de la oposición aquellos que no ob
tengan la primera nota.

Sexto.—Para juzgar los dos prim e
ros ejercicios serán constituidos los 
Tribunales que correspondan a cada 
provincia, teniendo en cuenta ei nú 

mero de solicitantes en cada u na  de 
etlas, co m p u esto  por un C atedrático 
de Universidad o Instituto, como P re
sidente; un 'Profesor o Profesora de 
.Escupía N orm al; un Inspector 0 In s
pectora do Enseñanza P rim aria ; un 
Piofcsor de Religión, y un M aestro 
nacional, que actuará  de Secretario.

Séptimo.—Para  conseguir unidad do 
criterio en las calificaciones de todos 
los Tribunales se tendrá en cuen ta  
con toda exactitud  tas siguientes nor
m as :

Los miembros del T ribunal conce
derán  en cada parte  de los ejercicios 
prim ero y segundo una puntuación 
de o a 3, y dividiéndose la sum a to ta l 
obtenida por el núm ero de Vocales, se 
fijará la calificación de la p arte  de 
qitn tra te . La p u n tu acó n  del con
jun to  de cada ejercicio será la sum a 
de sus pavteg y la única que. se h a rá  
pública con referencia a  los que re- 
sulicn aprobado*^ La puntuación p a r
cial deberá constar, sin embargo, con 
lodo detallo en tas actas. Para  ser 
aprobado en cada uno do los dos ejer
cidos será necesario que la sum a del 
conjunto no sea inferior a tres pun
tos.

O ctavo.—Term inados los dos prim e
ros ejercicios el T ribunal h a rá  públi
ca y elevará a este M inisterio pro
puesta en orden de puntuación de los 
opositores que, por haber sido aproba
dos, h an  de realizar el curso de ca
pacitación profesional a que se re 
fiere el núm ero quinto de esta Orden 
En dicha propuesta se incluirá como 
máximo un núm ero igual al de plazañ 
a  proveer por cada Tribunal, care
ciendo este de atribuciones para  pe
dir s\\ ampliación.

Noveno. Recibidas en este M iniste
rio tas calificaciones del curso de ca- 
pacVación profesicn'al», trt Dirección. 
G eneral de E nseñanza P rim aria  fo r
m ará la lista general de la promo
ción, la  que, una vez elevada a de- 
Unitiva, será incluida en el Escalafón 
del M agisterio Nacional a continua
ción del últim o que en el mom ento 
de ser aprobada la oposición tenga 
reconocido el qerecho ^ inglesar, sien
do destinados los aprobados con a rre 
glo a tas disposiciones que en su día 
se dicten.

P a ra  la formación de la lista ge
nera l se tendrá en cuenta  la  sum a 
total do puntuación ,'determ inando  la 
preferencia,, en caso de igualdad, la  
hoja de servicios, m ayor núm ero de 
años de servicios interinos, m ayor 
edad y en últim o caso, el orden al
fabética de apellidos.

Décimo.—Por la Dirección G eneral 
de Enseñanza P rim aria  se d ic tarán  
cuan tas instrucciones se consideren 
precisas p ara  el cum plim iento de la 
que por la presente se dispone.
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L o  digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guarde. a V. I. muchos años. 
M„dr:d, 20 de marzo ae 1944.

2BAÑEZ M A R T IN

fif.mo. Sr Director general de Ense
ñanza Primaria. 1 i

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica)

C ircular numero 443 p or la que se dis- 
pone autorizar y regular la conser- 
vació n de huevos, en cámaras frigo ríficas.

FUNDAM ENTO

Los resultados obtenidos ñor la 
£pLc ación 'de las noimas contenidas 
en- la circular número 374. de 4 de 
marzo de' 1943 «BO LETIN  O F IC IA L  
DEL iLoTADÜ núm. VI, de 12 de 
marzo de 1943 j i aconsejan la modiíi- 
‘cación 'tic* ésta, dictando nuevas me
didas que, precisando conceptos y sú’- 
«vlendo 'de complemento dc aquéllas, 
aseguren el mejor logro de la finali
dad perseguida. j

Por lo <rxpm do. es-a Comisaría ge- 1 
neral dhpunc lo siguiente:

&É AUTORIZA LA CONSERVACION DE H U E 
VOS EN CAMARAS FRIGORIFICAS

Artículo 1.° A  partir dé los t'rec 
días siguientes aC .de la publicación de 
La, .presente . circuí ai;, .queda autoriza
d a ’. la-conservación de huevos -en cá
maras frigoríficas.

IX  ALMACENAMIENTO DE DICHO . ARTICULO  

SERA VERIFICADO. POR LOS M AYORISTAS  

. . DEL RAMO

'A r t .  2 °  Dicho almacenamiento só
lo podrá'Verificarse por los- industria
les' rñayori.stas "del ramo legalmente 
establecidos y oue ejerzan este comer
cio habitualirúnte.

OBLIGACION DE MARCAR LOS HUEVOS CON  

LAS LETRAS C, A. T.

A lt. 3.° Todos los- huevos que ha
yan de-ser'-objeto, de conservación en 
cámaras frigoríficas deberán ser mar
cados eh forma bien visible con las 
letras C. A. T . . en tinta indeleble V 
de la medida precisa para que se 
adapien Perfectamente ;a ia supe rítele 
dé cada huevo. I

OBLIGACION DE DAR AL CONSUM O DIARIO  

LA M ISMA CANTIDAD QUE PRETENDAN CON- 
Se r v a r  j

Art. 4.° Unicamente se autoriza el j 
almacenamiento de los huevos en cá- i 
niaras frigoríficas cuando los mayo- j  

ridas que lo realicen hayan entrega- ; 
do para, el consumo diario una canil- ¡ 
dad equivalente, como mínimo, a la ’ 
que sol:cit(-n refrigerar. Esta cantidad i 
será comprobada por las Deí.egacio- : 
nes de Abustecimv-iito^ ¡respectivu-s, i 
bajándose- en ja entripada para el \ 
consumo durante la quincena en que ; 
se verifique ej almacenamiento y a la- 
visía de los recibos dol pago do arbi-  ̂
trios exigidos a la entrada de la po
blación. !

En las provincias de Madrid. Bar- j  

ce/.ona, Sevilla. Va]enc:a, Zaragoza, i 
Vizcaya, Guipúzcoa, Málaga y Cádiz, ; 
será condición indispensable para que 
dicha entrada en cámara se verifique I 
que el precio por docena de los hue- 
vos a conservar no exceda áe diez pe- i 
sodas. |

En lá> restantes provincias será  ¡ 
preciso que ej precio, a 1-os efectos del ¡ 
párra-fo anterior, no Sea superior a : 
nueve pesetas.

REGULACION  DE LA SALIDA DE LAS CA

MARAS

Art. 5 .0 Á  firi de conseguir que el ■ 
almacenamiento de referencia consti
tuya un regulador del mercado hue
vero en todos jos aspectos'económicos i 
del problema durante la ép .ca de es- ¡ 
casez de dicho artículo, la calida de ; 
los huevos ‘ conservados en cámara? 
frigoríficas no podrá empezar hasta 
el día 4 de septiembre p- ór-imo, A 
partir de esta-fecha y hasta el día lo ¡ 
de enero de 1945, dicha salida de las 
cámaras deberá realizarse d-.ariamen- ¡ 
te en proporción a las cant'dades al- j 
mace.nada?. I

PARTE DE EXISTENCIA QUE DEBEN DE DAR 

LOS PROPIETARIOS DE LAS CAMARAS Y 

RESPONSABILIDAD DE LOS M ISM OS

Art. 6-° Los propietarios de cáma 
ras frigoríficas vendrán obligados £ 
dar parí,  ̂ a sus respectivas Delega 
ciones cu-, Abastecimientos. TODOS 
LOS SABADOS de las cantidades to. 
tales de huevos entrada- y >alidas 
y como consecuencia-, de! saldo, súrn. 
do iv*.ponsabl( s d.> la veracidad di 
los dato.' facilitados, precediéndose 
caso contrario, al cierre de sus cáma 
ras e imponiéndoles, además, las san. 
ciones económicas a que hubiere lu- 
gar.

PARTE DE EX ISTENCIAS QUE LAS DELEGA

CIONES DE ABASTECIMIENTOS VENDRAN 

O B LIGADAS A COM UNICAR A ESTA COMISA

RIA GENERAL Y  FECHAS

Art. 7.° Las Delegaciones Provin. 
cíales de Abastecimientos, el día úl
timo de cada mes, remitirán por te
légrafo a esta Comisaría'' generaj par
te acreditativo de la totalidad de hue
vos que en dicha fecha henen alma 
cenados en cámaras frigoríficas, cor 
expresión d^ las entradas y -vilidm 
que se verifiquen durante la mensua- 
•idad correspondiente. El referido par- 
te deberá ser enviado aun en el case 
de no existir cantidad alguna di- hue
vos almacenados.

PRECIOS M AXIM OS A QUE HABRAN DE SER 

VENDIDOS LOS HUEVOS A DETALLISTAS Y 

PUBLICO

Art. 8.° El precio máximo a qiit 
podrá ser vendida Id doce.na de hue
vos, a ia salida, de las cámaras fri- 
goríficas, cualquiera que sea la fecha, 
será el siguiente:

P R E C I O S

P R O V I N C I A S A detallistas    Al público  

Pesetas            Pesetas

Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Zaragoza
Vizcaya, Guipúzcoa, Málaga y C ád iz......... ■......

Pro vi n c i as res tan tes ..............................................
12.50 , . 13,10 
11,30 11,86

O BLIGACION  DE PUBLICAR EN  L A PRENSA  

LOS PRECIOS POR LAS DELEGACIONES DE 

ABASTECIMIENTOS

Art. 9.° Durante eí. período de sa
lida de huevos de las cámaras frigo
ríficas. las Delegaciones dé Abasteci
mientos respectivas púbhcarán en la 
Prensa’ el precio de venta a.] público ■

de los huevos y modo de distinguir
los por las letras C. A. T .

PR O H IB IC IO N  DE CONSERVACION CON CAL 

O POR CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO  

Y  LOS DESTINADOS A CONSUM O DE I N 
DUSTRIAS

Art. 10. Subsiste la prohibición ab
soluta de conservación de huevos Cun
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cal  o por cualquier otro procedímien- 
to distinto • al que a u t o r i z a  esta 
Circular.

Asimismo se prohibc la conserva
ción en cámaras frigoríficas de los 
huevos destinados al consumo e*n fá
bricas de galletas, ho-te'.es, restauran
tes, pastelerías, confiterías e indus
trias similares, las que deberán con
sumir los del .tiempo durante todo 
e] año.

CONTINUA LA AUTORIZARON DE PODER 
CONSERVAR LOS DE CONSUMO INMEDIATO 

EL TIEMPO NECESARIO

Art. 11. Sin perjuicio.de lo dis- 
puesto anteriormente sobre conserva
ción de huevos en cámaras, se auto
riza el almacenamiento en frigorífi
cas ¿e dicho artículo, para su consu
mo inmediato, durante el tiempo pre
ciso para evitar su descomposición, 
limitándose este almacenamiento pro
visional a las cantidades que resul
ten de aplicar* un 25 por 100, como 
máximo, en relación con las existen
cias de huevos sellados C. A. T. que 
posea el tenedor de huevos en re fr i
geración. .

Esta refrigeración se efectuará pre
cisamente. <m departamentos o ante
cámaras totalmente independientes, 
que puedan permitir así, fácilmente, 
el control exacto del cumplimiento de 
lo ordenado.

DEROGACION DE LA CIRCULAR NUMERO 374
Art. 12. Queda derogada :a Circu

lar de esta Comisaría Generál núme
ro 374, de fecha 4 de marzo de Í943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 71, de 12 de marzo de 1943).

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento*. Excelen
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio, Gobernación y Agricul
tura.

. Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cumplimiento: Excmos. señores 
Gobernadores Civiles, Jefes Provin
ciales de Abastecimientos y Trans
portes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

 Dando normas para realizar las prác
ticas de  Enseñanza a los alumnos Ba
chilleres comprendidos en la Orden 
ministerial de 7 del actual.

Vistas las consultas formuladas, re- 
, lativas a la realización de Prácticas 
de Enseñanza por los alumnos Bach1» 

i llores, y para mejor cumplimkvto de 
! 1<> dupuc.sto en la Orden ministerial 
de 7 col corriente,

Esta Dirección General acuerda:
1.° Que k>s alumnos Bachilleres 

comprendidos en la citada Orden mi
nisterial, que no tengan realizadas las

! Prácticas de Enseñanza regil amen ta- 
! rias, podrán verificarlas desde el día 
| 26 del actual has'.a él oía en que ten- ¡ 
i -gan lugar los exámenes de dicha asig- ; 
| natura en la convocatoria de septiem
bre del presente año académico.

2.° Los alumnos comprendidos en 
el artículo anterior podrán solicitar la 
inscripción en la forma establecida, 
hasta el día 25 del presente mes. dan
do comienzo a dichas Prácticas a par-

| tir de la expresada fecha,- las que se 
realizarán sin interrupción alguna en 
•jornada de. mañsna y’ tarde.

De haber dado comienzo a las ex
presadas Prácticas, ‘ lo comunicarán a 
la Escuela Normal de Maestros, bajo 
cuya dirección han de efectuarlas, an
tes del día 1° de abrid próximo!

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años. I 
Madrid, 16. de marzo de 1944.—El 

Director general, R. dé Toledo.
Sres. Directores de las Escuelas Nor

males del Magisterio Primario.

Dirección General de Enseñanza Me
dia (Sección de Institutos)

Dictando instrucciones para la pro
visión por concurso de traslado de 
las Cátedras «Ciencias Fisico -na
turales», vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media «Lo
pe de Vega» y «San Isid ro», de Ma
drid.
Se halla vacante en cad*a uno de 

los Institutos Nacionales de Enseñan
za, Media «Lape-de Vega» y «San Isi
dro», de Madrid, una cátedra de Cien
cias Hsico-Naurales, que han de pro
veerse por concurso de traslado con
forme a lo dispuesto por Orden de es
ta fecha,

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numero ríos y excedentes 
(Ley 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de los aspi- 
ranes será el que para los concursos 
establece el artículo tercero del De

creto de 5 de septiembre de 1940, te-  
niéndose en cuenta, además, los servi
cios que hubieren prestado o presten 
al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañ.idas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro, donde sirve, en su caso, pre
cisamente detif?*o del plazo improrro
gable de veinte alas para los que ten. 
gan su destino en los Cenaros de la 
Península y Bileares. y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene en la Orden de 23 
de junio de 1931. deberán acreditar 
aquéllos hallarse en posesión del títu
lo profesional de Catedrático o del 
certificado de haber reclamado su ex
pedición t a5í enmo de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán justificar au
torización exoresa de su respectivo 
•Prelado (Orden do 27 de octubre de 
1942)).

Este anuncio se publicará en él 
«Boletín Oficia1» de las provincias 7 
por medio dé edictos en todos ios es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la nación, lo cual se advierte, para 
que las autor d a r e s p e c t i v a s  dis
pongan qué así se verifique, desd* 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 10 ne marzo de 1944,—1£1 
Director general Luis Ortiz

Instrucciones para la provisión, me
diante concurso de traslado, de la 
plaza vacante de Profesor de «Di
bujo» del Instituto de Enseñanza 
Media «Goya», de Zar a g o z a .

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Goyaa, 
de Zaragoza, la plaza de .Piofesor. es
pecial de «Dibujo», que ha de proveer
se por concurso de traslado,. según To 
dispuesto en Orden, de esta fecha, 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos^ y Profesores en activo;y; ex
cedentes (Ley de 11 de septiembre de 
1931). El orden de preferencia de los 
aspirantes será el que para lOs con
cursos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, asimismo los 
servicios que hubieran prestado, w 
presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
tes, acompañadas de las hojas de ser- 
viciéis, a este Ministerio, por conducto 
:y con el informe del Jefe del.Centro 
donde sirven, precisamente dentro dql 
plazo improrrogable de veinte días pá- 

,iá los que tengan sus destinos en los 
Establecimehtos de la Península y Ba
leares, y de quince días, más para loa 
de Canaria*, *  contar desde
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folie ación de este anunc:o en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El térm ino de dichos plazos se en
tenderá que es en  e¿- M inisterio y no 
en los Institutos.

P ara  su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 22 de junio 
de 1931, deberán ac red ita r aquéllos 
hallarse en posesión del título profe. 
íesiona'l de C atedrático o Profesor, o 
cel certificado de haber reclarñado su 
expedeión, así como de e s ta r depurado.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa de <u respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 
1942 J .

Este anuncio se publicará en el «Bo
le tín  Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Estable
cim ientos públicos de enseñanza de la 
nación, Iu cual se advierte  p a ra  que 
la?, autoridades respectivas .dispongan 
que asi se verifique, sin m ás aviso que 
el presente.

M adrid, 7 de m arzo de 1944.—El Di. 
rector general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica 

(Tribunal de Oposiciones al concurso- 
oposición a la cátedra de «Topografía, 
Geodesia, Nociones de Astronomía e 
Hidráulica y sus aplicaciones», vacante 
en la Escuela Superior de Arquitectura 

de Madrid)

Convocando a los opositares p a ra  la  
celebración del p rim er ejercicio.

Este Tribunal, en  se so n  celebrada el 
clí-á 10 de los corrientes, acordó declarar 
aptos p a ra p asar a los ejercicios de la 
oposición o ios concursantes que a con
tinuación expresan:

Don M ariano Rodríguez Aviaü Azcú- 
naga.

Don Ju lián  N avarro G utiérrez.
Don Miguel de la  Colina  y Carrillo. 
Igualm ente acordó quq el ejerciera 

que constituye la  segunda pa rte  de la 
oposición sea de carác te r práctico y se 
refiera a  levantam ientos topográficos y 
abastecim ientos de 'aguas.

Por últim o, el T ribunal, en  sesión de 
hoy y por no  haberse publicado el 
anuncio oportunam ente en  el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO, tam 
bién acordó realizar el p rim er ejerci
cio de la oposición a que se refiere el 
artículo 21 del D ecreto de 14 de enero 
de 1933, en  el tercer d ía hábil a  partir 
de la  publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. a las cuatro y m edia de la tarde, 
en la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes,, Zurbano, 64.

Todo lo que ^  hace público en  cum
plimiento de lo establecido en el ar
tículo 19 del Decreto citado,

Madrid, 20 de marzo 1944.—BU

Dirección General de Bellas Artes

A nunciando a oposición la plaza va
cante de Conservador-resta u ra d or del
M u seo N acional de A rte M oderno.

Se halla  vacante en el Museo N a
cional de A rte Moderno una p laza de 
Conservador-restaurador de la Escul
tu ra , dotada con el su d d o  o la g ra ti
ficación anual de cuatro  mii pesetas, 
la que se :á  provista por oposición, de 
conform idad con lo dispuesto por O r
den m inisterial de once de los corrien
tes.

P a ra  tom ar parto en la m ism a se 
necesita ser csipañoi, m ayor de edad, 
no tener an tecedentes penales, ser 
afecto al Régim en y no padecer en
ferm edad crónica, contagiosa o de
fecto. físico que le-im pida eü ejercicio 
de la profesión.

Las instancias, dirigidas al ¿lus-tri- 
simo s^ñor D irector general de Bellas 
Artes y acom pañadas de toda la do
cum entación, se p resen ta rán  en el 
Registro general del M inisterio, en 
el plazo de tre in ta  d ías laborables^ a  
con tar desde el de la publicación del 
presente anuncio en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, plazo que 
term inará  a las doce de la m añana 
del últim o dia  de adm isión de ins
tancias.

Las condiciones exigidas se acredi
ta rán  con la p a rtid a  de nacim iento, 
debidam ente legalizada si no fuera 
del territorio  de la A udiencia de M a
drid  el so licitante; certificado de Pe
nales, certificado médico, certificado 
de la Je fa tu ra  Provincial de Fálar.ge, 
Española T rad ic ionalista  y de las 
J . O. N. S., de su plena adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, y si 
osten taba cargo del Estado, P rovin
cia o M unicipio en la  fecha del 
Alzamiento, copia certificada de su 
depuración por la  A utoridad 1 compe
ten te; certificación expedida por el 
Alcalde del A yuntam iento donde resi
da, en la que h aga  constar que ob
serva buena conducta: recebos de la 
H abilitación deü. M inisterio de haber 
satisfecho cincuenta pesetas en con
cepto de derechos de examen y cinco 
m ás por formación fie expediente. Y 
si solicita la  plaza como com prendido 
en la Ley de 25 de agosto del Año de 
Ja V ictoria, p resen ta rá , adem ás, co
pia legalizada del acta de declaración 
de Caballero m utilado  o del oficio en  
que se partic ipa  a l asp iran te  tener la  
M edalla de C am paña; certificado o 
certificados de haber servido en p ri
m era linea el tiem po necesario- p a ra  
obtener aquella recom pensa; certifi
cado de haber sido d u ran te  el tiem po 
y las c ircunstancias que se determ i
n an  ex cautivo, huérfano, o depender
económicamente de las vtottaae na»

cionales de la guerra o de los asesi
nados por los rojos.

En caso de o sten ta r en la ac tua li
dad c a r g o  público, pueden su stitu ir 
los certificados de nacim iento y pe
nales por la hoja de servicios debida
m ente visada por el Jefe de la de
pendencia, con fecha corriente.

Podrán adem ás acom pañar docu
m entación acreditativa de cuantos 
m éritos, s ervicio¿ y condiciones ale
guen.

La oposición consistirá en m odelar 
y vaciar la p arte  o partes de una  
esta tua  m utilada, que será designa
da por el T ribuna lt lo mismo que el 
tiempo de duración, el que guardará  
velación con el modelo que se de te r
m ine; los opositores deberán ap o rta r 
el m ateria l1 de barro y escayola ne
cesario, así como los utensilios preci
sos para su com pleta idealización.

Ex T ribunal podrá form ular las 
p regun tas  que estim e necesarias so
bre procedim ientos de restauración ; 
estando facultado p a ra  exigir un nue
vo ejercicio práctico, si lo creyera 
necesario.

Los ejercicios se verificarán en el 
Museo N acional de Arte Moderno, en  
los d ías y horas que con la debida 
anticipación haga público el T ribu
nal encargado de juzgarlos, el cual 
estará  constituido por el Presidente 
del P atronato  del Museo, don F e m a n 
do L abrada, que lo presid irá; los es
cultores, don José Capuz, don Fruc
tuoso O rduna y don Enrique Pérez 
Comendador, vocales de dicho P a tro 
nato . y por el D irector del Museo, 
don E duardo Llosent, que ac tua rá  de 
Secretario.

U na vez term inado el plazo de ad
misión de instancias, se publicará la  
lista de los señores adm itidos, y se 
concederá un plazo / de diez días la 
borables a aquellos asp iran tes que no 
tengan su docum entación en regla 
pa ra  que la com pleten, transcurrido  
el cual quedarán definitivam ente ex
cluidos, gi así no lo hubiesen efec
tuado.

Las instancias y docum entaciones 
de los adm itidos serán  rem itidas a l 
T ribunal para^ que, m edian te  el opor
tuno anunc io / proceda a  la  p rác tica  
de los ejercicios; term inados los cua
les se elevará a la Dirección G eneral 
de Bellas Artes lá oportuna propues
ta  unipersonal con devolución de to 
das las in stanciast docum entaciones 
y actas que de los ejercicios haya le
van tado  el T ribunal.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El 
Director general, Juan de Comt reras.


